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PARTE OFICIAL
k w k ««m ¡«hsa

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS.M M . e lBby j la BbinaRegente (Q.D. Q-.) 
y  Augusta Beal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. José Terrazas y de la Lastra, y con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 19 de Julio 
de 1889; en nombre de Mi Augusto Hijo el B ey D. Al
fonso XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División con la antigüedad de 
esta fecba, en la vacante producida por retiro de D. An
gel Fernández y Martín.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

K¿&g&©as Doxnímgin©z»

Servicios del Sulintendente militar D. José Terrazas 
y de ¡a Lastra.

Nació el día 7 de Marzo de 1820, siendo nombrado Aspi
rante de! Cuerpo administrativo del Ejército por Keal orden 
de 29 de Mayo de 1847.

Prestó sus servicios en el distrito militar de Galicia, as
cendiendo á Oficial tercero por antigüedad.en Mayo de 1853, 
y en Septiembre de 1857 fué destinado a la  Maestranza de 
Cartagena.

Desempeñó después varios cometidos en el distrito de 
Valencia; obtuvo el empleo de Oficial segundo en Septiem
bre de 1860 y el de Oficial primero en Agosto de 1865, y pasó 
en este mes á la Intendencia militar de Granada, encargán
dose más tarde de la administración de provisiones de la 
plaza del mismo nombre.

Se le destinó de nuevo á la mencionada Intendencia en 
■Enero de 1869, trasladándosele en Marzo siguiente al distrito 
de Castilla la Nueva, en el que permaneció hasta Mayo de 
dicho año, que le fué concedido su retiro.

Volvió al servicio en Febrero de 1875 con el empleo de Co
misario de Guerra de segunda clase y estuvo colocado en los 
distritos de Extremadura y Valencia, hallándose encargado 
de la Factoría administrativa de la primera brigada de la cuar
ta división del Ejército del Centro durante el sitio y toma de 
la plaza carlista de Cantavieja. Por el mérito que entonces 
contrajo alcanzó el grado de Comisario de Guerra de primera 
clase.

Ejerció diversos sargos en el citado distrito de Valencia y 
en el de Navarra hasta su ascenso á Comisario de Guerra de 
primera clase en Marzo de 1882, que se le nombrój Inspector 
de los servicios administrativos de la plaza de Castellón, pa
sando con igual cometido á la de Cartagena en Julio de 1883 
y á la de Valencia en Noviembre de 1884 como Interventor 
del Hospital militar é Inspector de utensilios y revistas de 
dicho punto.

Sucesivamente tuvo á su cargo la Comisaría de Guerra de 
Castellón con la Inspección de los servicios administrativos

de la plaza de Morella, la Intervención de hospitales, Inge
nieros y transportes de Valladolid y la de subsistencias de 
Valencia, siendo promovido á Subintendente militar en Oc
tubre de 1887 con destino al distrito de Navarra, desde el 
que fué trasladado al de Canarias] en concepto de Jefe Inter
ventor en Diciembre del mismo año.

En Marzo de 1888 se le nombró para igual cargo en el dis
trito de Andalucía, y desde Septiembre último está] colocado 
en el segundo Cuerpo de Ejército.

Cuenta 46 años y 4 meses de efectivos servicios, de ellos 
5 años y 11 meses en el empleo de Subintendente militar, y 
se halla en posesión de la Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito militar.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y  como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Ingeniero Inspector de 
primera clase de la Armada D. Pablo Pérez Seoane y 
Chico cese en el cargo de Comandante Jefe del ramo 
de Ingenieros del Departamento y Arsenal de Ferrol, 
quedando en situación de cuartel.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

SBanssel Pasquín.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de cuatro Concejales del Ayuntamiento 
de Sotomayor, decretada por V. S. en 5 de Agosto últi
mo, ha emitido el dictamen siguiente: i

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 18 del actual, reci- ! 
bida el 21, se ha remitido á informe de esta Sección el 
expediente relativo á la suspensión de cuatro Conceja
les del Ayuntamiento de Sotomayor, decretada por el 
Gobernador de Pontevedra en 5 de Agosto último.

Resulta de los antecedentes’
Que como los Concejales D. Francisco Castellanos, 

D. Pedro Lorenzo Bausón, D. Ramón Iglesias y D. José 
Lorenzo Vilán dejaran de asistir sin causa justificada á 
la sesión ordinaria del día 11 del Junio anterior, les im
puso el Alcalde, usando de las atribuciones que la ley 
le confiere, la multa de una peseta; que como igual
mente no concurrieran á la sesión del día 18 del propio 
mes, les impuso la multa de 2 pesetas, haciendo saber 
á aquéllos que si dejaban de asistir á otra sesión pon
dría el Alcalde los hechos en conocimiento del Gober
nador:

Que como á pesar de las multas referidas, tampoco 
asistieron á la sesión del día 25, persistiendo, por tanto» 
en desobediencia, se les impuso la multa de 4 pesetas, 
con la prevención de que, si continuaban en desobede
cer, se pondría el hecho en conocimiento del Goberna
dor, á los efectos del art. 189 de la ley Municipal y Real 
orden de 3 de Diciembre de 1889; y como también deja
ran de concurrir á la sesión del día 2 del mes siguiente, 
dió noticia el Alcalde al Gobernador de la conducta Se

guida por dichos Concejales; en 14 de Julio resolvió 
éste que el Alcalde les hiciese una última excitación 
para que concurrieran á las sesiones, advirtíéndoles la 
responsabilidad que en otro caso podría alcanzarles, 
cuidando de que se les hiciese en forma la notificación.

Más como no hubiese dado resultado alguno la ex
citación hecha, puesto que la sesión de 16 de Julio no 
pudo celebrarse por falta de número, á pesar de ha
llarse convocada para tratar de asuntos relativos á la 
salud pública, dándose además la circunstancia de que 
al hacerse á los referidos Concejales la notificación de 
la providencia del Gobernador, no la firmó uno de 
ellos, alegando imposibilidad física y negándose los 
otros á hacerlo, dicha Autoridad, en providencia de 18 
de Julio, les impuso la multa de 20 pesetas, advirtién
doles que si persistían en su resistencia se vería en el 
caso de suspenderlos de sus cargos, negándose también 
á firmar la notificación que de dicha resolución se les 
hizo.

Y como no obstante dichas multas y prevenciones 
tampo concurrieran á la sesión del día 23 del propio 
mes de Julio, el Gobernador, en 5 de Agosto, les sus
pendió en su cargo de Concejales.

Contra esta providencia recurre en nombre de los 
expresados Concejales el Procurador D. Ramón Rivas, 
sin que dicha representación se haga constar legal
mente, exponiendo diferentes hechos y razonamientos 
más ó menos pertinentes y relacionados con el asunto, 
sosteniendo que el Alcalde participó falsamente al Go
bernador que dejaran de asistir á las sesiones de 11,18 
y 25 de Junio y 2 de Julio, que había tratado de corre
gir las faltas, declarándoles incursos en multas, persis
tiendo en no asistir á las sesiones; que es falso que se 
les haya hecho notificación alguna por la Alcaldía, ni 
por nadie, de la advertencia decretada por el Goberna
dor para que concurrieran á las sesiones; que es falso 
también que se les haya convocado para la del día 16, 
así como hay falsedad en afirmar que se les haya hecho 
saber la resolución de dicha Autoridad, por la que se 
les impuso la multa con apercibimiento de suspensión 
de sus cargos, siendo falsas también las diligencias de 
notificación que sobre el particular puedan existir, y 
terminan suplicando los Concej ales suspensos que se 
deje sin efecto la providencia del Gobernador y se or
dene pasar el tanto de culpa á los Tribunales para que 
procedan á lo que haya lugar.

La Sección estima que es de notar la rotunda afir
mación que hace en nombre de los Concejales suspen
sos el Procurador D. Ramón Rivas declarando falsas 
todas las diligencias practicadas en este expediente, y 
muy particularmente la que se refiere á las notifica
ciones hechas á aquéllos de las providencias de la Al
caldía y del Gobernador; pero cómo al recurso de alza
da no se acompañan documentos bastantes á compro
bar tal afirmación, y aparecen, por el contre.rio, en el 
expediente perfectamente diligenciadas las, referidas 
notificaciones que se hallan suscritas por testigos, en 
razón á haberse negado á hacerlo los Concejales sus
pensos, la Sección no puede menos de temer como legí
timas y fehacientes las expresadas diligencias, siquie
ra no sea más que por el carácter oficial, que preside en 
la instrucción del expediente, y que no puede conside
rarse este falso y amañado sin que se demuestre con 
pruebas ó documentos convenientes.

Esto sentado, líf Sección cree suficientemente proba
da la desobediencia grave en que han incurrido los 
Concejales suspensos, insistiendo en ella después de ha*
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her sido apercibidos y multados, con cuya conducta no 
ha podido niervos de causarse perjuicio á los intereses 
confiados á la administración de los expresados Regi
dores, razón por la cual el Gobernador, al suspender
los en sus cargos, obró correcta y  legalmente, y  debe 
•por lo mismo confirmarse su providencia.

Mas como la mencionada desobediencia, además de 
Jaita administrativa, pudiera acaso reunir las circuns
tancias necesarias para ser calificada de delito, sería 
conveniente, á juicio de la Sección, remitir el expe
ndiente á los Tribunales, los que con tal motivo, y  en 
uso de las facultades que las leyes les atribuyen, pu
dieran apreciar al mismo tiempo si las afirmaciones de 
falsedad que se hacen en el recurso de alzada son efec
tivamente tales, ó son, por el contrario, imputaciones 
calumniosas; extremos sobre los cuales no puede inter- 
Tenir la Administración.

Por lo expuesto, la Sección opina:
Que procede confirmar la providencia del Goberna

dor de Pontevedra, dictada en 5 de Agosto último, y 
por la cual suspendió en su cargo de Concejales á Don 
Francisco Castellanos, D. Pedro Lorenzo Bausón, Don 
Ramón Iglesias y  D. José Lorenzo Yilán, y  remitir el 
expediente íntegro y original á los Tribunales de justi
cia, á los efectos procedentes».

T  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 30 de Septiembre 
de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

A D M IN IS T R A C IO N  C EN T R A L
MINISTERIO DE MARINA j

Depósito hidrográfico.
AVISO A  LOS NAVEGANTES

N ú m ero  3 7 .

Grupo 37,-2.® smestre de 1893,—21, de Septiembre*
En entilo m recíba i  bordo «ale «viso, deberán corregirse ¡ 

' ioi plum , cartas y denotaros correspondientes. iLas denunas son verdadera», j  las relativas i  la visibili- i
dad di la» luces están dadas desde el mar.

OCÉANO BOREAL 
Hornega.

P o sic ió n  d e  lo s  b a n c o s  Y e s t r e  L y s b u n d  y  O s t r e  L y s b u n d ,
EN EL PORSANGERFIORD.

(A. a. N., núm. 132/779. París, 1893.)
Núm. ££?*.—Los bancos de Yestre Lysbund y Oatre Lys

bund, situados al 8. de Store Tamso, están mal situados en 
las cartas.

El banco Yestre Lysbund se encuentra á 4,8 millas al S. 
31° W. de la principal alquería de Store Tamso y su cabezo» 
formado de piedras en 1,5 metros de agua en bajamar, se baya 
casi en medio de una meseta de 19 metros de fondo que tiene 
una extensión de 9 cables de N. á S. y de 4 de E. á W.

Situación del cabezo: 70° 36' 35" N. por 31° 52' 34" E.
El banco Ostre Lysbund se encuentra á 3,5 millas al S. 14° 

W. de Store Tamsó. El cabezo de dicho banco está cubierto 
con 2,5 metros de agua en bajamar, rodeado de fondos de 19 
metros en una extensión de 7 cables de N. á S. y de 3 de E. 
á W.

Situación del cabezo: 70° 37' 30" N. por 31° 57' 49" W.

Carta núm. 229 de la sección I.
MAR B Á L T IC O

Golfo de Finlandia.
S e ñ a l e s  d e  n ie b l a  e n  l o s  f a r o s  y  f a r o s  f l o t a n t e s  d e l

LITORAL N. DEL GOLFO

(A. a. N., núm. 132/780. París, 1893.)
Núm. £ 3 0 .—1Conforme á las reglas publicadas en el Aviso 

82/429 de 1893, las señales de niebla se harán por dobles to
ques de campana en los faros de Porkala-Udd, Utoe, Longsker 
y Ninstadt, y por triples toques de campana en los faros flo
tantes. En los de esta clase, Yerkomatala, Eransgrund y Na- 
khiainen que están provistos de sirenas de vapor, solamente 
se harán con campana las señales cuando el áparato de las si
renas estén descompuestos.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.
Snnd (Costa de Üuecia).

Ca m b io  d e  s e ñ a l  d e  n ie b l a  b e l  f a r o  f l o t a n t e  D r o d g d e n

(A. a. 1\T., núm. 132/781. París, 1893.)
Núm. £38.—Desde el 15 del presente Septiembre debe ha- 

| ber cambiado la señal de niebla del faro flotante Drodgden, 
de la manera siguiente: Cada diez minutos se harán dos deto
naciones casi seguidas producidas por una carga suspendida 
de una verga. Además, una campana emitirá sonidos cada 
minuto, de duración de cinco segundos.

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886.

OCÉANO ATLÁNTICO DHL NORTE 
Fortngal.

N u e v a  l u z  e n  A v e ir o  

(Aviso aos Naveganttes, núm. 117. Lisboa, 1893.)
Núm. £ 3 £ .—-El 15 del próximo Octubre empezará á pres

tar servicio el faro construido en la parte S. de la barra de

Aveiro, que mostrará una luz de grujios de cuatro destellos blan 
eos. En cada grupo, los destellos, de 2,5 segundos de duración 
cada uno, estarán separados unos de otros por eclipses de 1,5 
segundos, y cada grupo de cuatro destellos estará separado 
del que le sigue por un eclipse de 9,5 segundos.

La luz estará elevada 60 metros sobre el nivel del mar y 58 
sobre el terreno, y tendrá un alcance de 20 millas é iluminará 
todo el horizonte marítimo (180° hacia el mar). El aparato de 
iluminación es dióptrico de primer orden.

El faro es una torre cilindrica de manipostería, pintada á 
fajas horizontales blancas y rojas, ocupando la parte central 
del edificio destinado á los guardas.

Posición: 40° 38' 29" N. por 2° 32' 29" W .

Cuaderno de faros núm. 84 de 1888.

MAE NEGRO
Costas de Rusia.

C a m b io  d e  v a l iz a m ik n t o  en  e l  B a n c o  B a k a l  ( b a h ía  d e  
K a r k in it )

(A. a. N., núm. 132/782. París, 1893.)
Núm. £33*—En reemplazo de las valiza s que marcaban 

los cantiles N. y S. del banco Bakal, situado en la entrada de 
la bahía de Karkinit, se ha establecido en el cantil N. de dicho 
banco en 6 metros de agua una valiza flotante negra con es
coba, cuyas puntas están para abajo. Esta valiza se encuentra 
á 4,5 millas al S. 41° E. de la valiza núm. 2 de Djarilgat y al 
8. 40° W. de la duna de Khorli.

Carta núm. 101 de la sección III.

MAE DE CHINA 
Ssla de liuzén (Manfla).

E x t in c ió n  d e  l a  l u z  d e  p u n t a  S a n g l e y

Núm. £341.—Según comunica el Comandante general del 
apostadero y escuadra de Filipinas ha sido apagada la luz de 
punta Sangley.

Cuaderno de faros núm. 26 A. de 1891.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

S u b se cre ta ría .

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos li
cenciados del Ejército, significados por él Ministerio de la 
Guerra para los cargos que á continuación se expresan.
D. Basilio Prieto Franco, sargento; se le confiere el desti

no de Portero de la Tesorería de Hacienda de Salamanca con 
el sueldo anual de 750 pesetas.

D. Ezequiel Martínez Arto, cabo; se le confiere el destino 
de Administrador de Loterías de primera clase, núm. 3, de 
Granada, con premio.

Madrid 3 de Octubre de 1893. =E1 Subsecretario, Isidoro 
Eecio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

SECCION DE SANIDAD
Relacion de las inhumaciones clasificadas por sexof edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 2 de Octubre de 1893
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erAsxricAcxÓM 
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CALLSSi
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i Varóa... 2 P ... . . . . . Viruela................. Legamtos, 6**
Doctor Fourquet, 3 0 .....

» 18 Varón .*. Feto HoRT>ital nrovincíal2 Idem..*.. 11 m. P............ Idem*. > 19 Idem. •.. CaTíifinal Cisnfirns 6 %
3 Idem....... 23 Casado... Tuberculosis. . . . . . Hortaleza, 5. **•••»«••*»» » m Idem...... 37... .. . %
4 Idem.... 44 Idem..... Idem.... . . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . p 21 Hembra.*

Idem.*..*
Idem..... 
Idem......

31
65
83
23

Soltera. 
Viuda. . .  
Casada. * 
ídem.../.

TnhfiTÍÍRlOHlB Monteleón, 44....... .........
Hospital de la Princesa... 
Hospital Jesús Nazareno. 
Aguila, 9.........................

6
6
7

Idem......
Idem......
Idem., o..

56
4
4 ■

Soltero...!.........;
p**!IIII *¡

Insufle.® valvular.. 
Bronquitis. ••••••*
Idem.. •, •. * « ... i. *.

Florida, 1 4 . . . . . . . . . . . . . .
Mesón de Paredes, 49 ..,. 
Ronda de Segovia, 16 .... ¡

*
»
>

22
m
21

Idena.
Trombosis (1 )..... 
Lesión orgánica... 
Bronquitis... . . .  .. 
Idem

&
»
»
>8 Idem..... 69 Casado... Pneumonía........ Santa Isabel, 3 5 . . . . . . . . . > 25 Idem n« 2 P.......... . TiñfSn 40. ......... m y

9 Idem...... 34 Idem* * * * Idem ........ . . . . . . Caracas, 5 . .................. p 26 Idem...... 5m.
35

P
Casada,.. 
Viuda....
Idem......
Idem..... 
Idem ...,

Mesón de Paredes, 90 .... 
Ventura Rodríguez, 7 ....
Prisión celular.................
C. Goncep. Jerónima, 3..
Cuervo, 2................
Calvo Asensio, 1 . . . . . . . .

10
11

Idem......
Idem......

54
73

Idem. . . .  
Idem......

Broncopneumonía.
Catarro (1)......... ..

Juanelo, 20 .».......«*  *..
Desengaño, 16». •«•••••••

p
p

27
28
29
30
31

Idem.....
Idem......
ídem*...
Idem......
Idem....

Pulmonía....... .
Broncopneumonía.
Catarro (1)............
Derrame seroso.... 
Idem cerebral.... . .

>
12
13
14

Idem......
Idem......
Idem ....

32 
6 m.

38
Idem .... 

Casado...
Apoplegía.......... .i
Eclampsia.. . . . . . .
Derrame cerebral..;

Torrijos, 1 0 .. . . . .  * . . . . . .
Cardenal Cisneros, 79.*.. i 
Tintoreros, 3 . . . . ....... .

p
1
>

v)í7
80
72
77

y

>
>
>15 Idem. . . . 40 Idem.... Abceso (1 ) , . . . . . . . Hospital Provincial.. . . .  

Hospital Militar.. . . . . . . .
p 32 ídem...... 2 P . . . . . . Eclampsia........

Falta de desarrollo.
California, 8...................
Tres Peces, 9.. •16 Idem...... 22 Soltero.. Fiebre (1)............. 33 Idem. „ *, 1 m. P............

9
y17 Idem...... 14 Idem.../. Quemaduras (1).... Paseo de las Delicias, 2 .. Judicial. 34 Idem. . . . Feto Blasco de Garay, 4 . •... y

Varones* Hembras. TOTAL
'

Viruela..................... . 2 y o
Tuberculosis.............................. 2 2 4Otras infecciosas........................ . y > y
. í Circulatorio.................... x 2 3

11
>

5 1 Respiratorio..................... . 6
»
y

5
je J Gástrico...............................
* \ Génito urinario.........

>
y

<4 I Cerebro-espinal.................. . 3
y

9
f í

f Locomotor.......................... U
%

V
1»

Demás enfermedades................ 6
w
2

w
oO

T otal de itámadones.......... 20 ¥ 34U T

Madrid 3 de Octubre de 1893.==EI Subse cretario, D. A. Castrillc, m m

(1) En el parte no hay más determinación.
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MeUción de las inlinmaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital e l  dia 3 de Octufire de 1893*
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1
2
3

Varón... 
Idem .. . .  
Idem**..

5
18
35

P.............
Soltero ..  
Idem...*.

Yiruela..................
Tuberculosis.........
Idem.......................

Ave María, 45..................
San Joaquín, 14...............
Orense (tejar)..................

»
>

m
21
22
23

Hembra..
Idem......
Id em ....
Idem • o..

54 
68 
6 m. 
6 m.

Casada
Viuda. . .  
p .........

Cáncer (1)..............
Endocarditis.........
'RiTYnfliiítftt

Hospital Provincial.........
Huertas, 49...■ Wa 1% Tm- J T  *|

»
y

4 Idem. • • o 6 m. P ............ Tabes (1)................ Ferraz, 49............ ........... P............ Pulmonía..............
San Isidro, 11 ..................
Asilo de Nuestra Señora 

de las Mercedes...........

y
5
6

Idem .. . .  
Idem. *..

66
35

Yiudo . . .  
Casado •.

Epitelioma (1).......
Gangrena (1).........

Hospital Provincial.........
Idem................................

»
y 24

25
26
27
28

Idem... . . 42
64

Casada ... 
Id em ....
P............
Soltera..P.............

y
7 Idem .. , . 4 m. Bronquitis............. Hermosilla, 19................. y Idem...... Entftritia Camino del Pardo, 7..

Hospital Provincial.........
Caravaca, 13.................

>
8
9

10

Idem.®.. 
Id e m .... 
Idem .. . .

59
51

2

Yiudo. . .  
Casado. •

Pulmonía............. General Lacy, 19............. Idem.......
T J - _ .

15 d. 
51 

1

Idem.... . . . . . . . . . . >
»i  u 6  • • ♦ » • • •

Broncopneumonía.
rauiiico, i#c 
Tesoro, 35................ .

»
»

Idem. • ..
Idem ....

Diabetes................
Meningitis.............

San Agustín, 6.......... .
Huertas, 49............... >

11 Idem .. . . 56 Yiudo. Pleuropneumonía.. Hospital Provincial......... » 29 Idem...... 23 Soltera .. Eclampsia.............
Derrame seroso.... 
Fiebre (1)..............

Luchana, 28.......... &
12
13

Idem......
Idem». . » «

37
1

Casado • * 
P...........

Cólico miserere . . .  
Yómitos nerviosos.

Leganitos, 30..................
C.a de San Francisco, 8..

»
*

30
31

Idem....,
Idem

64
25

Idem.......
Idem.......

J. Arjona, 8.....................
P. de la Lealtad, 4..........

r
Judicial.y-

14 Idem« ... 1 P . . . . . . . . Meningitis.............
Idem......................

Espíritu Santo, 26...........
Embajadores, 86..............

y 32 Idem. .., 9 P....... . Idem (l)................
Ran n i ti sm n

Poncft Ha Tifttfn fi
51
16

Idem.*... 
Id em ..».

9 m. P............. y 33
34

Idem...... 1 p............ Inclusa.............................
Minas* 19

y
1 P............. Idem......... ........... San Bernabé, 6................. y Idem .. . . 15 d. p............ Caquexia......

y
17 Hembra. • 1 Y iruela ............... Arganzuela, 31................ y 35 Idem..... FetOi Fúcar, 20. •

y
18 Idem.. •«<. 58 Soltera.. Tuberculosis......... Ferraz, 58......................... y 36 Id e m .... Luchana, 28. .

y%
19 Idem... •• 27 Casada«. Fiebre puerperal... Lavapiés, 17.................... y 37 Idem...... Alonso Cano 3

w%9

B e s u m e n ,  ,
V a ro n e s . H e m b ra s .  TOTAJ*

Yiruela..........................................,
Tuberculosis. •••••»•••.........

1
3

1
1

2
4

Otras infecciosas...............................
. í Circulatorio......................... ,

g  1 Respiratorio..........................
*5 / Gástrico.

2»
5
2

2
1
3
2

4
1
8
4

\ Génito-urinario. • • ............. . > 1 1
i Cerebro esp in a l..... . . . . . . . .
( L o c o m o t o r . , . . . . . . . .

Demás enfermedades.. . . . . . . . . . .

3
>
>

3
»
7

6
y
7

Tota t. da íxL lm m a Jt______ _ 1ñ 21

Madrid 4 de Octubre de 1893.=E1 Subsecretario, ? .  I., Jimeno de Lerma.
wwfflBaoíBffiiBa»*»® üsjmix̂ emzíQga.*-'-

(1) En al parte no hay mfs detenninacióm

Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil de 
Vizcaya á este Ministerio el día de noy, á las dos de la tarde, 
resultan las siguientes invasiones y defunciones por cólera 
en la referida provincia.

s  ®á c
02 Já

PUNTOS INVADIDOS g  5 ' OBSERVACIONES© ti
xa. o• m

Baracaldo. . . . , .««•«• a *«.««* 1 ^ ^
Begoña (barrio de Las Cal

zadas).    1 » »
Bilbao..   8 > »
Erandio.,    2 y >
Musques........................  4 1 De días anteriores.
Santurce................. ......  4 4 Tres de ellas de días

anteriores.
Zona minera\Qampillo  1 „ »

S t i w m n P 8116**  3 > »^, ^ , ’^  ,(LaFranc° Belga 3 » > •
barrios J )La Arboleda.... 3 3 De días anteriores.

T o ta l. . . . . . . . .  9 • 20 8

Madrid 5 de Octubre de 1893. =  El Subsecretario, A. 
Castrillo.

MINISTERIO  DE FOMENTO
Negociado Central.

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Real de

creto de 14 de Agosto último, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dictar 
las siguientes instrucciones para el despacho de los asuntos 
relativos al ramo de Obras públicas.

1.a Los expedientes y documentos relativos al ramo de 
Obras públicas que diariamente se reciban en cada Gobierno 
de provincia, serán anotados de entrada en un registro gene- 
Tal por el ampleado que al efecto designa el art. 4.° del men
cionado Real decreto.

2.a Este empleado tendrá á su disposición un sello en que 
se leerán las palabras Registro general de entrada, el nombre 
del mes y la fscha. Con este sello, cuya fecha tendrá cuidado 
de variar todos los días, marcará todos los documentos que 
haya de registrar, anotando además en la cabeza ó parte su
perior de los mismos el libro de registro y folio en que que
dan registrados.

3.» Cumplida esta formalidad, el mismo empleado remiti
rá con un índice por duplicado dichos documentos al Inge
niero Jefe de la provincia, consignándolo así en el Registro. 
El Ingeniero firmará el recibí en uno de los ejemplares del ín
dice, y los devolverá al encargado del Registro á fin de que 
le sirva de resguardo.

4.a El Registro y remisión de documentos á que se refiere 
las dos prevenciones que anteceden, deberán, hacerse en el 
mismo día en que aquéllos sean entregados al encargado de 
ese trabajo.

5.a Recibidos los documentos en la Jefatura de Obras pú
blicas y unido cada uno de ellos á sus antecedentes, si los 
tiene, el Ingeniero Jefe, en uso de las atribuciones que en el 
expresado Real decreto de 14 de Agosto último y en el apar
tado 1.° del art. 19 de estas Instrucciones se le conceden, tra
mitará el expediente hasta ponerlo en punto de que pueda 
ser propuesta la resolución definitiva, si esta compete al Go
bernador de la provincia, ó de ser sometido á informe de esta

Autoridad en el caso de que la resolución corresponda á la  
Superioridad.

6.a En los casos en que la resolución del expediente com
peta al Gobernador de la provincia, así que fueren evacuados 
todos los trámites que preceptos reglamentarios ó convenien
cias de mayor esclarecimiento del asunto lo demandaren, se 
procederá á extractarlos con claridad, exactitud y concisión, 
sin omitir circunstancia alguna esencial. Exceptúanse los 
asuntos que no hayan de tener tramitación, los cuales se 
resolverán por nota marginal. Los extractos se harán á me
dio margen en papel llamado de oficios, teniendo cuidado de 
marcar con lápiz de color los documentos extractados y escri
bir los mismos números y con Igual color á la izquierda del 
extracto correspondiente.

7.a Si una comunicación de entrada trata de dos ó más 
asuntos diferentes, se harán tantos extractos separados como 
sean aquéllos.

8.a Si dos ó más expedientes tienen entre sí tal enlace que 
la resolución de uno de ellos debe influir necesariamente en 
la del otro, se cuidará de relacionarlos entre sí con las llama
das ó referencias oportunas.

9.a Guando para la mayor rapidez ó acierto en él despacho 
de un asunto convenga dividirlo en varios parciales con tra
mitación independiente, se formarán tantos nuevos extrac
tos como sean precisos, recordando sus relaciones con el pri
mitivo por medio de advertencias.

10. A continuación del extracto, el Ingeniero Jefe ó quien 
reglamentariamente le sustituya en casos de ausencia ó en
fermedad, extenderá un informe en que proponga la resolu
ción que juzgue procedente, fundándola en la doctrina legal 
que corresponda y citando las disposiciones que sean aplica
bles al caso. Este informe comenzará con la palabra Nota y 
terminará con la frase 7. S., Sr. Gobernador, resolverá, se
guido de la fecha, antefirma y media firma del funcionario 
informante. En estas Notas se prohibe toda raspadura, de
biendo salvarse antes de la firma cuanto en ellas se enmien
de, entrerrenglone ó tache.

11. Al redactar laiVotade que habla la prevención acte« 
rior, se procurará hacerlo de modo tal que la resolución que 
sobre ella recaiga contenga los extremos precisos para que 
sin necesidad de nuevo acuerdo pueda llevarse á cabal tér
mino la ejecución de lo resuelto.

12. El funcionario que autorice la Nota ó el que reglamen
tariamente le sustituya, presentará el asunto á la resolución 
del Gobernador, y en las provincias donde no resida el Inge
niero J efe, presentará los expedientes al despacho el Inge
niero de mayor categoría, si lo hubiere, ó en su defecto el 
Secretario del Gobierno civil.

13. La resolución del Gobernador se consignará al mar
gen de la Nota, empleando la fórmula Con la Nota, precedida 
de la fecha y seguida de la media firma de dicha Autoridad 
si ésta se conforma con lo propuesto, y consignando en otro 
caso, de su propia mano y en el mismo lugar, la Contranota 
correspondiente.

14. La ejecución de los acuerdos del Gobernador en asun
tos de Obras públicas corresponde al Ingeniero Jefe del 
ramo en la provincia, el cual los comunicará encabezando los 
oficios con la fórmula siguiente: El Sr. Gobernador, con fe 
cha, etc., y terminándolos con la siguiente fórmula: De orden 
del Sr. Gobernador lo comunico, etc. Si para la mejor ejecución 
del acuerdo conviniere añadir alguna advertencia, ésta se 
hará después de la fórmula precedente.

15. Las comunicaciones dando cuenta de dichos acuerdos 
á otro Gobernador ó á la Superioridad, así como á Centros 
que no dependan del Ministerio de Fomento, se extenderán 
en papel con membrete del Gobierno civil y la indicación de 
la Jefatura de Obras públicas correspondientes; y después de 
rubricadas marginalmente por el Ingeniero Jefe, serán auto
rizadas con firma entera por el Gobernador.

16. Las providencias ó resoluciones que pongan término 
¿ un expediente, se notificarán al interesado dentro del plazo 
máximo de quince días, si otra cosa no se hallase prevenida 
por disposiciones especiales, y la notificación será hecha ya 
en la Jefatura de la provincia, si el interesado así lo desea y

lo hubiera manifestado previamente, ya por conducto del Al
calde del pueblo en que dicho interesado tenga su residencia, 
á no ser que ésta se ignore, en cuyo caso se publicará la pro
videncia ó acuerdo en el Boletín oficial de la provincia, remi
tiéndola además al Alcalde del pueblo de la última residencia 
de aquél para que la publique por medio de edictos qu8 fijará 
en las puertas de la Casa Consistorial.

17. La notificación deberá contener la providencia ó acuer
do íntegros, la expresión de los recursos que en su caso pro
cedan y dél término para interponerlos si se citasen en la 
misma providencia.

18. La diligencia de la notificación se hará constar en el 
expediente de su razón.

19. Cuando por razones de interés público conviniera de
jar en suspenso el curso de un expediente, se hará en virtud 
de decreto motivado del Gobernador, consignado en el propio 
expediente.

20. Para el desempeño de sus nuevas funciones, los Inge
nieros Jefes de las provincias, además de las atribuciones que 
la legislación vigente les confiere, asumirán las que el Real 
decreto de 1.° de Abril de 1887 concedía á los Jefes de las su
primidas Secciones de Fomento, y en su consecuencia, po
drán:

1.° Adoptar las disposiciones y providencias necesaria» 
para la instrucción de los expedientes de Obras públicas, 
autorizando con su firma los decretos y diligencias que la 
preparación de los asuntos ó la ejecución de las resoluciones 
dictadas por los Gobernadores haga precisas.

2.° Presidir las subastas que se verifiquen en los Gobier
nos civiles de las capitales en que residan, y demás acto» 
públicos que correspondan á asuntos referentes al ramo.

3.° Entenderse directamente dentro de la provincia ó de
marcación de su cargo con los Jefes de los diversos ramos 
dependientes del Ministerio de Fomento, con las Juntas, So
ciedades, Comisiones ó Delegaciones en que concurra la mis
ma circunstancia, con los Juzgados de instrucción y de pri
mera instancia, con los JueceB municipales, con las Delega
ciones de Hacienda y sus dependencias, con las Comisiones 
provinciales, con los Alcaldes y Ayuntamientos y con los Je
fes de la Guardia civil; y fuera de la provincia, con el Direc
tor general de Agricultura, Industria y Comercio y con Ift 
Ordenación de Pagos del citado departamento ministerial.

21. En los expedientes relativos á ferrocarriles y todos los 
demás servicios especiales de Obras públicas, quedarán en
cargados de su tramitación los Ingenieros Jefes de las pro
vincias respectivas, preparando su despacho en la misma 
forma que correspondía á las suprimidas Secciones de Fo
mento.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de Fomen
to, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Septiembre 
de 1893.=El Director general de Obras públicas. Jefe del 
Negociado Central, B. Quiroga.=-Sr. Gobernador civil de la. 
provincia de........

Dirección general de Instrucción pública. 

n e g o c i a d o  6 . °

Nota bibliográfica déla obra en un tomo, escrita por D. Miguél  
E. Seminario, titulada sLa cuestión monetaria en la Amérim  
española», que D. Fernando Fe, del comercio de libros de esta 
Corte, en representación, según manifiesta, de las Sres. Cfa&i- 
llaumin y Compañía, de París, desea introducir en España, con 
arreglo á lo dispuesto en el decreto de 4 de Septiembre de 1869 
y después de haber cumplido lo mandado en Real orden de 39
de Mayo Ael corriente año.
«La cuestión monetaria en la América española», por Mi

guel E. Seminario. París, librería de Guillaumin y Compa
ñía, rué Richelieu, 14, y librería de Fernando Fe, año 1893; 
un tomo en 8.° mayor de 264 páginas impreso por Víctor 
Goupy, calle de Romes, núm. 71, París.

Madrid 28 de Septiembre de 1893.=E1 Director general, 
E. Yineenti.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignadoa 

b u s  haberes en las Cajas de la isla de Puerto Rico y  concedv 
do el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, puedan 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de 
Agosto último, todos los días laborables, desde el 6 al lo  del 
corriente, de una á cuatro de la tarde.

También se satisfarán los correspondientes al mes de J u« 
nio anterior á las indicadas clases que perciben por 1̂ con
cepto del Montepío civil y retirados, y los de los meses de 
Marzo á Junio inclusive á las que son por bonificaciones.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que 
todos los expresados haberes han sido remesados con el que
branto de giro de 6‘6376 por 100.

Madrid 5 de Octubre de 1893.=E1 Ordenador de Pagos, 
Félix Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la  provincia de Jaén.

Oirás públicas.—Conservación de carreteras*
RECTIFICACIÓN

En la G aceta  de Madrid  correspondiente al d ía  27 de 
Septiem bre próximo pasado, aparece un anuncio de subasta 
de acopios para conservación de varias carreteras en esta 
provincia , fecha 25 del m ism o m es, en el cual se han com eti
do los errores sigu ientes:

Expresar en la nota de las carreteras, cuyos acopios se 
subastan, que la primera se denomina de la estación de Bae- 
za á Aiiandrer, en vez de la estación de Baeza á Albánchez.

Fijar como tipo para la subasta de la segunda, ó sea la de 
Torreperogil á Huéscar, la cantidad de 7.93P22 pesetas, en 
Tez de 7.93P32 pesetas.

Expresar que la tercera se denomina del Puente de Calan
dra á Belerda, en vez de Puente de Calancha á Belerda.

Lo que se hace público para los efectos correspondientes.
Jaén 3 de Octubre de 1893. =E1 Gobernador, Julián de 

Morés. 470—S

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

Publicado en la G a c e ta  bis M a d rid , núm. 264, de 21 del 
mes último, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 218, de
18 del mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo 
d8 la almadraba denominada Ensenada de Bolonia, que se 
cala en aguas del distrito de Tarifa (Algeciras), se anuncia 
para conocimiento de las personas que quieran interesarse en 
la licitación, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente 
en esta Capitanía general y Comandancia de Marina de Alge
ciras, á la una de la tarda del día 3 de Noviembre próximo.

San Fernando 3 de Octubre de 1893.=E1 Jefe de Estado 
Mayor, Rafael Llanos. 458—S

P u blicado en la G a c e ta  de Madrid, núm . 234, de 21 del 
m es ú ltim o y  Boletín oficial de esta provincia , n úm . 219, de
19 del mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo 
de la almadraba denominada Torre Nueva, que se cala en 
aguas del distrito de B&rb&te (Cádiz), se anuncia para conoci
miento de las personas que quieran interesarse, en la licita
ción, que tendrá logar dicho acto simultáneamente en esta 
Capitanía general y Comandancia de Marina de Cádiz, á las 
tres de la tarde del día 3 de Noviembre próximo.

San Fernando 3 de Octubre ds 1893.=E1 Jefe de Estado 
Mayor, Rafael Llanos. 457—S

Publicado en la G a c e t a  de  M a d r id , núm. 270, de 27 del 
mes último, y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y 
Huelva, números 227 y 209, de 28 y 29 del mismo, el anuncio 
para sacar á subasta el usufructo de la almadraba denomina
da La Higuera, que se cala en aguas de Moguer (Huelva), se 
anuncia para conocimiento de las personas que quieran inte
resarse en la licitación, que tendrá lugar dicho acto simul
táneamente en esta Capitanía general y Comandancia de Ma
rina ds Huelva, á las once de la mañana del día 3 del próxi
mo mes de Noviembre entrante.

San Fernando 3 de Octubre de 1893. =E1 Jefa da Estado 
Mayor, Rafael Llanos. 471—S

. Estación Central do Telégrafos.
telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios? puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

central

Linares.—Rufino Ranón, Atocha, 89.
Cádiz.—Eloy Pérez Sara, Imperial, 1.
Torrelísguna.—Matea Herrero, Carrera de San Jerónimo, 

número 32.
Barcelona.—F. Miguel, Preciados, 2.
Cocentaina.—Enriqus Esteve, plaza San Gregorio (au

sente).
Ferrol.—Jesús Blanco, Alamo, 1, principal.
Poníerrada.—María García Alcázar, Toledo, 20.

este

Cartagena.'—Francisco Pleguezuelo, Serrano, 52.
Pontevedra.—Caralampia Ameme, Serrano, 8.
Purchena.—Ricardo Gutiérrez, Lagasca, 29.
Cádiz.—Mendíenti, Serrano, 4.
Granja.—Lola, Villanueva, 27.

MEDIODÍA

Oviedo.—Coronel, 12,° regimiento montado Artillería (au
sente).

oeste

Salamanca.—Alfredo Fuentes, paseo de los Olmos, 1.
San Sebastián,—Inocencio G&rinendia, Humilladero, 10.

NORTE

Aleira.—Manuel Torres, San Andrés, 57.
Madrid 5 de Octubre de 1893.=Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia. j

Junta diocesana de construcción y  reparación de tem plos  
y edificios eclesiásticos del A rzobispado de V a len cia .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corriente 
Septiembre, se ha señalado el día 20 de Octubre, á las once 
horas de de su mañana, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de reparación extraordinaria de este Palacio 
Arzobispal, bajo el tipo de presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 9.359 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
papel sellado, class 12.a, ajustándose en su redacción al adjun
to modelo, debiendo consignarse previamente, como garantía 
para tomar parte en esta subasta, en la Sucursal de la Caja 
general de Depósitos de esta provincia, la cantidad de 468 pe
setas, en dinero ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto 
por Real decreto de 13 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Valencia 30 de Septiembre de 1893.=E1 P. D. A,, José 
Barbarrós.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en 30 de Septiembre último y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación extraordinaria 
del Palacio Arzobispal, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Fecha y firma del proponente.)
500—S

Colegio de Corredores de Comercio de Valencia.
Admitida á D. Sebastián Domingo Marqués la renuncia 

de su cargo de Corredor de Comercio de esta plaza, y debien
do procederes á la devolución de su fianza, la Junta Sindical 
de este Colegio, cumpliendo con lo establecido en el art. 67 
del reglamento interino para la organización y régimen de las 
Bolsas de Comercio, lo anuncia al público, para que dentro 
del plazo de seis meses puedan hacerse ante los Tribunales 
las reclamaciones que procedan.

Valencia 3 de Octubre de 1893. =E1 Síndico Presidente, 
M. de Moya.=11 Contador Secretario, C. Martínez.

X—556

ADMINISTRACION MUNICIOPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
PRESIDENCIA

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme
ros 17 al 22 del cupón 63 del empréstito de 1861 y núm. 22 
de Bisas nacionales del semestre de intereses vencidos en 1.° 
de Julio último, podrán hacer efectivo su importe en la 
Tesorería municipal el día 9 del corriente, de doce á dos de 
su tarto.

Madrid 4 de Octubre de I893*=Ei Alcalde Presidente, 
Santiago de Angulo.

Alcaldía constitucional da Alora.
D, Diego Morales García, Alcalde constitucional de esta 

villa.
El mozo José Chamorro Pérez, de Bartolomé y Ana, nú

mero 105, en el alistamiento de este pueblo para el reempla
zo de 1892, en el que fuá clasificado soldado sorteable, no ha 
concurrido oportunamente á los actos de la concentración 
para ser destinado á Cuerpo, por lo cual, cumpliendo lo preve
nido en 13 del actual por la Excma. Comisión provincial de 
Málaga, conforme á Reales órdenes de 22 de Agosto de 1887 y 
4 y 24 de Abril de 1889, en sesión da 23 del corriente, eí Ayun
tamiento acordó declararle prófugo por no habérsele podido 
hacer entrega en tiempo del oportuno pase con lectura de las 
prescripciones del Código de Justicia militar, insertas al dor
so del expresado documento.

En su consecuencia, requiero y encargo eficazmente á las 
Autoridades y fuerzas públicas se sirvan disponer la busca, 
captura y conducción con las debidas precauciones del indi
cado mozo, á disposición de esta municipalidad.

Dado en Alora á 25 de Septiembre de 1893.= Diego Mo
rales. 1595—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Amáleselas provinciales

HUESCA
D. Francisco Freixa y Obíols, Presidente accidental de la 

Audiencia de Huesca.
Por la presente requisitoria se 'cita, llama y emplaza á 

Bonifacio de Grada Expósito, hijo de padres desconocidos, 
de diez y ocho años de edad, de estado soltero, natural da 
Rosalló, provincia de Lérida, vecino de Alcampel, de oficio 
labrador, de estatura un metro 571 milímetros, su peso 50 
kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros, ídem de 
los pies 25 centímetros de longitud por 10 de latitud, ojos 
garzos, pelo castaño, color bueno, señas particulares, en la 
cara ninguna, pero sí en el parietal derecho una erupción de 
lepra; viste pantalón de pana oscuro, aipagata abierta, cha
leco de algodón y blusa azul, no sabe leer ni escribir, ni ha 
sido antes procesado, para que en el término de cinco días, 
siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G ace
t a  de M adrid, comparezca ante este Tribunal á las resultas 
de la causa que se le sigue por el delito de violación, por el 
Juzgado de instrucción de Fraga.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á lá busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición del Tri
bunal.

Dado en Huesca á 13 de Septiembre de 1893.=E1 Presi
dente accidental, Francisco Freixa.=El Secretario, Cayeta
no Pérez. J—6317

Juzgados militares.
ALMERIA

D. Juan González Tocino, Teniente de navio de la Arma
da, segundo Comandante militar de Marina de la provincia 
de Almería y Fiscal de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos José 
Máximo Bosch y Rafael Montes Haro, tripulantes que eran 
del laúd náufrago Ouatro Amigos el día 21 de Noviembre últi
mo, para declarar en la sumaria que se instruye con motivo 
de dicho naufragio, ocurrido en el día expresado; en la inteli
gencia que de no presentárseles parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Almería 21 de Septiembre de 1893.=Juan González.
1593—M

ALGECIRAS
D. Eduardo Zaídív&r y González, Capitán, Ayudante de 1& 

Comandancia de carabineros de Algeciras y Juez instructor 
de la causa seguida contra lo^ carabineros Gregorio Barrios 
Vázquez y Eusebio Pineda del Hoyo, acusados del delito d© 
negligencia en la custodia de presos;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo al paisano Fernando Sierra, natural de la villa d© 
La Línea, habitante en el campamento, cuyo actual domici- 

j lio y paradero se ignora desde ©1 día 8 de Abril último, que se 
I fugó de la casa cuartel de carabineros en San Roque, donde 

se encontraba preso como reo de contrabando, para que en 
el término de diez días, contados desde su publicación en la 
G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado militar con 
el fin de prestar declaración en la citada causa; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día»

Dado en Algeciras á 18 de Septiembre de 1893.=E1 Juez 
instructor, Eduardo Z&ldívar y González. 1586—M

D. Sebastián Pslavo Gomis, Capitán de Infantería, Juez 
instructor de causas de la plaza de Algeciras y de la instrui
da en averiguación de los autores de la agresión á fuerza ar
mada de carabineros, cometida el día 29 de Agosto de este 
año en las inmediaciones de Jimena de la Frontera, en la 
cual resultó muerto el paisano Doroteo Hernández Almeida.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á los paisanos que acompañaban al referido - 
Doroteo Hernández en dicho día y dispararon sobre los cara
bineros, para que en el término de treinta días, contados des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la Gace* 
t a  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, com
parezcan en este Juzgado militar á dar sus descargos; pues 
de no verificarlo así se seguirá la causa, declarándolos re
beldes.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura de los referidos paisanos, y ¿i fuesen habidos los pon
gan á mi disposición en la cárcel pública de esta ciudad.

¡ Dada en Algeciras á 22 de Septiembre de 1893.=Sebas- 
I tián Pelayo Gomis. * 1594—M

| D. José Riera y Alhamí, Teniente de navio de la Armada 
¡ nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro

vincia.
| Por el presente, y en uso de las facultades que m© conce- 
| den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
| vez á José Jiménez Pérez, hijo de José y Cristobalina, de 

diez y ocho años, natural y vecino de Paterna de la Rivera,
1 soltero, jornalero, para que en el términc de diez días, eonta- 
¡ dos desde la inserción del presente en la G aceta  dé Madrid,
I se presente en esta Fiscalía con el fin de hacerle saber los 
| nuevos Jueces nombrados en la sumaria que se le instruye 
j por delito de contrabando; apercibido que de no verificarlo 1© 
i parará el perjuicio que haya lugar.
| Algeciras 23 de Septiembre de 1893.=José Riera. =Fran«
! cisco R&ffo, Secretario. 1592—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada 
I nacional y Fiscal de la Comandancia d© Marina de asta pro*
| vineía.
| Por el presente, y en uso de las facultades que me conce- 
i den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por según- 
j  da vez al reo por el delito de contrabando Francisco Ordóñez 
| Totano, hijo de José y Josefa, casado, mariaero, de cuarenta 

y dos años de edad, natural y vecino de Estepona, para qu© 
en el término de veinte días, contados desde la inserción deL
presente en la G aceta  de M adrid, se presente en esta Fis
calía para notificarle acordada de S. A. el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, y requerirlo al pago de multa; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya- 
lugar.

Algeciras 29 de Septiembre de 1893.= José Riera. =FranT 
ciaco R&fío, Secretario. 1581—M

D. José Riera Alberni, Teniente de navio de la Armada 
Nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro-» 
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á los reos per delito de contrabando José Cáceres More
no, hijo de Juan y de Josefa, casado, jornalero, de treinta y 
cuatro años; Antonio Bruno Criado, alias El Maestro Azúcar 
hijo de Ramón y Francisca, casado, de cuarenta y; tres-años», 
natural de Nerja, vecino de San Roque* y José B&rceló Zara* 
goza, hijo de Joaquín y de Josefa, soltero, de veintiocho años* 
natural de Villa joyosa, para que en el término dé drez días, 
contados desde la inserción del presente en la G aceta  de  
Madrid, se presenten en esta Fiscalía para notificarles acor
dada de S. A . el Consejo Supremo de Guerra y Marina; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 29 de Septiembre de 1893.=José Riera. =Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 1590—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada, 
nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo al reo por delí* 
to de contrabando Domingo González Orta, hijo de Domingo^ 
y Josefa, de veintiséis año&, marinero, natural y vecino d© 
Lepe (Huelva), soltero, para que en el término de treinta
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clías, á contar desde su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r id , se 
presente en esta Fiscalía para notificarle acordada de S. A. el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algecir&s 29 de Septiembre de 1893.=José Riera.^Fran
cisco Raffo, Secretario. 1589—M

D. José Riera y Alberní, Teniente de navio de la Armada 
nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez al procesado A gu stín  Anillo de la Flor, hijo de Juan 
y  de Rosa, soltero, jornalero, de veintitrés años, natural y 
vecino de Medina Sidonia, para que en el término de veinte 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
b e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía para elegir defensor 
en la sumaria que se le instruyó per delito de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
iiaya lugar.

Algeciras 29 de Septiembre de 1893.= José Riera=Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 1588—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
hombre que dijo llamarse Antonio Fernández Molina, que 
llegó á esta ciudad el día 6 del corriente y cuyas señas son: 
alto, grueso, con bigote, moreno, con traje de americana, co
lor claro y sombrero hongo negro, y á una mujer vieja que 
dijo llamarse María, que también llegó á esta ciudad el mis
mo día, y cuyo domicilio y residencia actual se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oficiâ  
de esta provincia, comparezcan ante la sala de audiencia d< 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan er 
la causa que se les sigue por haberse practicado un escale 
en la casa núm. 34 de la calle de Libreros de esta ciudad 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autorida 
des civiles como militares, procedan á la busca, captura, pri 
sión y remisión á la cárcel de este partido y con las seguri
dades debidas de dichos procesados.

Dada en Alcalá de Henares á 12 de Septiembre de 1893.= 
José María Espuñes. =Lieenciado Pedro T&racena.

J—6307
ATECA

D. Joaquín Feced y Valero, Juez de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
fael González García, de diez y ocho anos, hijo de Femando 
y  María, natural y vecino de la Coruña, sabe leer y escribir, 
jornalero, de un metro 70 centímetros d© estatura, ojos y pelo 
castaño, moreno, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado, pues así lo tengo acorda
do en causa sobre estafa; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de policía judicial, que practiquen diligencias en 
averiguación del paradero y domicilio actual de dicho indi
viduo, y habido que sea, con las seguridades convenientes lo 
pongan á mi disposición.

Dada en Ateca á 14 de Septiembre de 1893.=Joaquín Fe- 
ced.=De su orden, Félix Larra. J—6318

BELCHITE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providen

cia de ayer, dictada en virtud de orden de S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del territorio, acordó citar de com
parecencia ante dicha Superioridad á Fernando Simón Gar
cía, de oficio quinquillero, cuyo domicilio se ignora, para que 
el día 14 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, 
para asistir al juicio oral de causa contra Norberto Arracó 
Ibáñez, sobre homicidio de Juan Serrano; bajo la multa de 5 
á 50 pesetas.

Belchite 3 de Octubre de 1893.=E1 Secretario, E.-Fran* 
cisco Gardeta. J— 8759

D. Enrique Naval Garcés, Juez municipal, ejerciente de 
Instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Cipriano Molí- 
ues Garcés, natural de Belchite, vecino de Codo, apodado 
Culata, de veintitrés años de edad, casado, pastor, de esta
tura, un metro 72 centímetros, pesa 62 kilogramos, dimen
sión de las manos 18 centímetros, de los pies 24, ojos garzos, 
pelo negro, para que en el término de diez días, á contal 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz? 
gado á responder de cargos que le resultan en causa sobre 
robo de trigo y  avena; previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autorida- 
, des, que por los medios que estén á su alcance, procedan é 

la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo en su case 
con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Belchite á 14 de Septiembre de 1893.=Énriqu< 
Naval.=De bu orden* E. Francisco Gardeta. J—6308

BOLTANA
El Sr. Juez de instrucción de esta villa, con fecha de hoy. 

ha dictado providencia en la causa qué se instruye en estf 
Juzgado sobre amenazas á Francisco Bernar Fuertes, man
dando se cite á éste, cu^o actual paradero se ignora, para qu< 
en el término de ocho días, contados desde la inserción dé li 
presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juz 
gado para la práctica de una diligencia judicial; prevíniéndo 
le que tiene obligación de concurrir á este llamamiento baj< 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Boltaña 14 de Septiembre de 1893.=Tomás Salinero.
J—6320

CARTAGENA
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de Carta

gena.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Joi 

Puig Romero* hijo de Julio y de María, natural de Barcelom

de treinta y cinco años de edad, casado, de esta vecindad, \ 
con morada en la calle de Andino, núm. 5, que se ha ausen- f 
tado de su domicilio y se ignora su actual paradero, para que f 
dentro del término de diez días, contados desde la publica- | 
ción de este llamamiento, comparezca ante este Juzgado y jj 
Escribanía del que refrenda, para prestar cierta declaración | 
en la causa que se sigue por estafa á José Liebres; aperci- f 
biéndole que caso de no comparecer le parará el perjuicio á | 
que haya lugar con arreglo á la ley.  ̂ g

Dado en Cartagena á 12 de Septiembre de 1893.=Joaquín | 
Alonso. =E1 actuario, Francisco Bautista y Soriano. \

J—6310 |

D. Joaquín Alonso y Ruiz, Juez da instrucción de esta I 
ciudad y su partido. |

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 1 
Martínez Ruiz, jornalero, de esta vecindad, cuyas demás cir- |

; eunstaneias y actual paradero del mismo se ignoran, para 1 
; que en el término de diez días, que empezarán á contarse I 
i desde la publicación del presente en la G a c e t a  de  M ad rid  y 1 
| Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á j 
| fin de prestar declaración en causa queme hallo instruyendo j 
| sobre lesiones al niño Clemente Gómez; apercibido que de no 1 

comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar con I 
! arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 14 de Septiembre de 1893.=Joaquín j 
Alonso.= Ante mí, Francisco Tolsada. J—6321 |

CELANOYA |
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del I 

j partido de Celanova. |
¡ Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á cinco su je- | 

tos desconocidos que al anochecer del día 4 del comente mes | 
penetraron en la casa Rectoral de Santo Tomé de Bar ja y lie- ¡ 
varón á cabo el tobo de dinero y efectos que á continuación y jj 

¡ por nota se describen, para que dentro del término de diez \ 
días, siguientes al en que se publique el presente en la Ga- f 

I c e t a  de M ad rid , comparezcan en este Juzgado, sito en la I 
i calle del Gobernador, núm. 6, para responder de los cargos | 
i que les resultan en el sumario que al efecto instruyo por vir- | 
I tud del hecho de que se trata; prevenidos que de no hacerlo | 
1 les parará el perjuicio de ley. i
| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades j
I civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á j 
1 la captura de los sujetos aludidos y pongan, en su caso, á g 
¡ disposición de este dicho Juzgado con las seguridades debi- j 
| das, así como á la busca del dinero y efectos robados que 1 
i igualmente y con las mismas seguridades remitirán con las \ 
¡ personas en cuyo poder se hallen, siempre que oportunamen- | 
i te no acreditasen su debida procedencia. , ¡
1 Celanova 12 de Septiembre de 1893.=Gumersindo Buján. ¡ 
i  El Secretario de la causa, Constantino Fenández. i
i Dinero y efectos rolados. II _ \ |
¡ Siete mil reales en monedas da plata de á 5 pesetas una. \
I Mil reales más, de plata también, en monedas de una, dos, j
| dos y media y cinco pesetas. i
I Mil quinientos reales en oro, en monedas d© 20, 25 y 40 
I pesetas respectivamente, anteriores al reinado de D„ Alfon- I so XII.
i  Una tercerola remington, fuego central, de la fábrica de 
1 Eibar.
¡ Una escopeta de pistón, cañón de alambre francés.
| Una funda de almohada, lienzo del país,
i Y dos botellas d© vidrio blanco con vino tostado.
I J—6322
f  COLMENAR VIEJO
| D. Manuel Romero y González, Juez de instrucción de esta
I villa de Colmenar Yiejo y su partido.
1 Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmi-
| no de diez días á Ignacio Pulm&riño, natural de Guadalix de
¡ la Sierra, que este verano ha estado al servicio del vecino de 
| Fuencarr&I Francisco Rodrigo, para que comparezca ante 
¡ este Juzgado á fin de oirle en sumario crimin&l que se sigue 
I por robo de un caballo y varios efectos; bajo apercibimiento 
I que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
1 lugar.
I Dado en Colmenar Yiejo á 14 de Septiembre de 1893,=Ma-
| nuel Romero y González.=El Escribano, Bonifacio Quin

tana. J—6324
i . DENIA
1 D. Juan José García Pons, Juez de primera instancia de
| lá ciudad y partido de Dénia.
fj Habiéndose jubilado, á su instancia y por Real orden de
| 26 de Marzo del pasado año 1890, el Sr. Registrador de la 
1 propiedad de este partido D. Tomás García Escudero, quien 
1 cesó en el desempeño de dicho cargo el 16 de Abril del mis- 
I mo año, habiendo con anterioridad desempeñado los Regis- 
I tros de Valdepeñas, Azpeítia y Bríhuega, á petición suya y 
I en cumplimiento de lo que la ley Hipotecaria dispone en su 
| artículo 306, y el reglamento para su ejecución en el 280 y 
i siguientes, ee hace público por este quinto edicto á fin de 
1 que llegue á noticia de todos aquéllos que tengan alguna ae- 
1 ción que deducir contra el Sr. García por responsabilidad 

contraída en el desempeño de los citados cargos.
Dénia 16 de Septiembre de 1893.=Juan José García.= 

Ante mí, Ramón María Llobell. J—6474

EGEA DE LOS CABALLEROS
i D. Eusebio Font y Folch, Juez de instrucción de esta villa
¡ y su partido.
¡ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
i Gaspar Sánchez Salvador, vecino de Salvatierra, de sesenta 

años d® edad, cuyas señas se expresan á continuación, y que 
al ir á citarle no se le ha encontrado en su domicilio, igno
rándose su paradero, presumiéndose pueda hallarse en la 
ciudad de Sangüesa, para que en el término de diez días 
comparezca auts este Tribunal á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se instruye en este Juzga
do por lesiones á Jorja Ferré Gastón; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas Jas Autori
dades, así civiles como militares de la Nación, practiquen las 
más activas diligencias para la busca y captura de indicado 
Gaspar Sánchez, y caso de ser habido lo pondrán á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la villa de Egea de los Caballeros á 15 de Sep
tiembre de 1893.=Eusebio Font.= Por su mandado, Mariano 
Lapieza.

Señas de Gaspar Sánchez.
Estatura baja, delgado de cuerpo, pelo canoro, viste cal

zón, blusa, sombrero ordinario, medias de lana oscuras, y 
I alpargatas miñonera8. J—6325

ILLESCAS
D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 

villa de Illeseas y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

civiles, administrativas y agentes de la policía judicial, que 
procedan á 3a busca de los efectos que después se expresa
rán, los cuales fueron robados la noche del 4 &1 5 del actual 
del comercio que en la villa de Borox tiene establecido Don 
Luis Lawissiere, vecino de esta de Illeseas, y en el caso de 
ser habidos procederán á la detención de los mismos y de las 
personas en cuyo poder se encuentren, poniéndolos á dispo
sición de este Juzgado, en el que se sigue el oportuno suma
rio, si no justificasen su legítima procedencia.

A la vez se cita y llama á un hombre alto, delgado y ves
tido como de oscuro, que sobre 3a una á una y media de dicha 
noche estuvo recostado en la esquina de la confluencia d@ 
las calles ds D. Segundo y de Sesena, en la villa de Borox, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín ofi
cial de la provincia de Toledo, comparezca ante este Juzga
do á prestar la oportuna declaración.

Y por último, también se cita y llama á dos quinquilleros 
ambulantes, cuyas señas no constan, que en dos días conse- 

| cutí vos anteriores al en que tuvo lugar el robo mencionado 
| estuvieron y compraron unas alpargatas en el comercio indi*
¡ cado, á fin de que dentro del término expresado de diez días 
j comparezcan asimismo ante este Juzgado á prestar la opor- 
j tuna declaración; apercibidos uno y otros con que de no com- 
| parecer les parará el perjuicio que haya lugar.
| Dado en Illeseas á 9 de Septiembre de 189S.=Enrique
f Aguilera de Paz. =  Por su mandado, Licenciado Plácido 
! Moya.
\\ Efectos rolados.
| Nueve metros pana bordón, en tres trozos.
¡ Diez metros pana ídem bronce, en tres trozos.
| Tres metros pana bordón real, negro.
| Doce metros próximamente cretona encarnada para colcha.
| Sesenta metros ídem cretona azul, vestido, en tres trozos.
1 Yeinte metros ídem percal azul.
| Ocho metros ídem cretona negra lisa.
| Veinticinco metros ídem cretona, vestido, oscuro.
I Ochenta metros ídem cretona, camisa blanca, dibujo, en
| seis ú ocho trozos.
¡ Ochenta metros ídem vichi, cuadro, en varios colores y
| dibujos, ocho ó diez trozos.
| Sesenta metros de indiana lila, cinco dibujos y trozos.
I Yeinte metros ídem cutí, almohada, lista y cuadro rosa y
1 blanco, tres trozos.
I Quince metros ídem tela para blusa, cuadros blancos.
$ Quince metros ídem id. listado, asargado, azul, dos trozos.
| Cuarenta metros ídem id. varios colores, cuatro ó cinco
¡ trozos.
| Veinte metros ídem tala blanca especial,
i Quince metros ídem id. id. favorita.
| Ocho metros ídem escocés, algo cuadros.
| Ocho metros ídem laneta verde, lista verde v negra.
I Tres metros ídem paño lino negro.
I Un metro ídem veludillo negro.
| Cuatro metros ídem paño negro 6/4 ordinario.
| Seis á siete metros ídem id. id 7/4.
I Cinco metros ídem id. id. 7/4.
| Veinticinco metros ídem merino algodón, negro.
I Yeinte metros ídem satén algo negro, dos clases y trozos*
| Cinco pañuelos  ̂algodón, cuello, colores varios.
| Tres pañuelos ídem id , negros asargados.
| Diez y seis ó diez y ocho fajas negras, de todos tamaños,
| desde ocho listas hasta 20.
jj Ocho docenas próximamente pañuelos algodón, asarga-
| dos, negros, de percal, colores varios y hierbas.
| Tres cortes de sábana de algodón, una fina y dos de Co-
\ ruña.
| Dos pares alpargatas abiertas para hombre.
| Doce ídem id. id. cerradas, blancas, para hombre.
| Cuatro ídem id. tacón, da color, para hombre.
| Tres ídem id. negras, para mujer.
| Seis sombreros negros finos para hombre,
jj Seis pares botas cabra negras, números 33 al 38.
| Veinticuatro ídem próximamente botas cabra negras y
l blancas, para niña, números 20 al 31.
1 Seis ídem zapatos caira, pespuntes blancos.
¡ Seis á ocho ídem id. tacón, lisos.
i Ocho ídem botitas y zspatitos chicar ros.
| Cincuenta reales en calderilla.
| Diez metros retor de 26 pulgadas.
| Yeinte ídem id. de 28 ídem.
| Quince idem id. de 30 ídem.
| Veinte ídem id. de 32 ídem.
1 Seis ídem id. de 34 ídem.
¡ Quince ídem id. de 38 ídem,
i Veinte ídem id. de 40 ídem.
I Nueve ídem percal de vestido, claro, con flores.
| Una toquilla de verano.
| Tres varas mahón para pantalón.
¡ Catorce ídem cretona para cholcha, encarnada.
1 Una y media ídem patencur.
I Catorce metros cretona para colcha, encarnada.
& Un corte de chaleco y sus forros.
| Un par de botas cabra, núm. 20.
| Una vara y tres cuartas patén fino.
1 Diez y medio metros cutí para colchón 8/4.
¡j Tres ídem mahón para pantalón.
| Un par de zapatos cabra, pespuntas blancos.
| Un gersey de verano, liso.
I Una bufanda lana 6/4 X  12/4.
I Veintiocho metros crepé para colcha.
I Dos pañuelos de seda para la cabeza, oscuros.
| Dos y medio metros bayefcá amarilla 7/4.

Tres ídem pana bordón.
Un par de zapatos tacón, lisos* J—6284

LEDESMA
D. Francisco Iglesias Inestal, Juez accidental de instruc

ción de Ledesma y su  partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuela Grespo;Sánchez, alias La Esplieguera, natural de Fuen- 
tesaúco, vecina que ha sido del Villar de Peralomo, casada,

' de veintinueve años de edad, hija de Ignacio y Juana, cuyas 
señas se  expresan á continuación, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente 
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en las cárceles de este partido á sufrir la prisión 
provisional decretada por la Audiencia provincial de Sala- 

I manca en la causa que se la sigue por hurto; bajo apercibi- 
| bimiento de que de no comparecer será declarada rebelde y



66 6 Octubre 1893 Gaceta de Madrid.—-Núm, 279
la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, encargo á todos los Sres. Jueces de instiucción, 
á Iob municipales, Alcaldes, Guardia civil y  demás agentes 
de policía judicial de la Nación, que con todo celo y actividad 
procedan á la busca, captura y  conducción, en su caso, con 
las seguridades debidas, á la cárcel de este partido á mi dis
posición de la indicada Manuela Crespo.

Dada en Ledesma á 7 de Septiembre de 1893.=Francisco 
Iglesias.=Leopoldo Moro.

Señas de Manuela Crespo Sánchez, alias la Espliegnera.
Estatura un metro 550 milímetros, peso 65 kilogramos? 

pies 27 centímetros de largo por 13 de ancho, manos 25 por 11, 
ojos y pelo castaño, cicatrices en la parte media de la frente 
semilunar, color moreno; vist3 manteo de percal de colores, 
pañuelo de lana y algodón á los hombros y de percal á la ca
beza, zapatos de becerro. J—6225

LEON
D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de esta ciudad y su 

partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de la provincia y G a c e t a  de M ad rid , cito, llamo y em
plazo al procesado Pablo Diez y Diez, vecino de la Aldea, 
para que inmediatamente se presente en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sita en la cárcel pública, con objeto de ha
cerle una citación en carta orden que en el mismo pende, 
procedente de la Audiencia provincial, para que comparezca 
ante la misma el día 26 del actual, y hora de las diez de su 
mañana, con el fin de asistir á las sesiones de juicio oral que 
han de tener lugar por virtud de causa que se le siguió en 
este dicho Juzgado sobre estafa de un caballo á Manuel del 
Valle; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde.

Dada en León á 7 de Septiembre de 1893.= Alberto Ríos.= 
Por su mandado, Eduardo de Nava. J—6226

LUCEN A
D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares é individuos de la policía judicial, practi
quen activas diligencias en busca de un joven llamado Fran
cisco Cortés Quintero, de edad de once anos, de estatura re
gular, ojos melados, pelo castaño, color moreno y vestido con 
pantalón de pana color pasa, blusa blanca á estilo de chaque
ta, sombrero hongo negro, grande y viejo, y lleva sobre 
los hombros un pedazo de capa de paño de somonte y calza 
choclos de becerro blancos, cuyo joven marchó de esta ciu
dad hace diez y seis días al cortijo de José Marta, situado en 
las Navas del Sepillar, de este término, al que iba colocado 
para guardar cerdos; y como el Marta hubiese buscado otro, 
le despidieron al presentarse en dicho caserío, sin que hasta 
la fecha se sepa su paradero, y caso de ser habido se le cite 
para que comparezca en este Juzgado.

Dado en Lucena á 4 de Septiembre de 1893.=Franciaco 
Javier Sanz.=Bi actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J—6247
MADRID—AUDIENCIA

En el juicio ordinario de mayor cuantía promovido por 
Doña Teresa Diez y Soto sobre declaración de la presunción 
de muerte de Doña Matea Diez y Soto, se ha dictado la sen
tencia, cuja cabeza y parte dispositiva á la letra son como 
sigue:

«Sentencia. — En la villa de Madrid, á 18 de Agosto 
de 1893, el Sr. D. Laurentino Ocampo, Juez de primera ins
tancia dal distrito de la Audiencia, habiendo visto el presen
te juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el Pro
curador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, á nombre de 
Doña Teresa Diez y Soto, mayor de edad, viuda, ocupada en 
sus labores, vecina de Collado, defendida por el Letrado Don 
Juan de Dios Llera, sobre que se declare la presunción de 
muerte de su hermana ausente y de ignorado paradero Doña 
Matea Diez y Soto, en la que ha sido parte el Ministerio fis
cal; y

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te de Doña Matea Diez y Soto, natural de Remares, aldea de 
Jubera, partido judicial de Logroño, que nació en 15 de Sep
tiembre de 1817, hija legítima de Antonio y María, mandan
do que esta sentencia sea publicada en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de esta provincia y Boletín de la de Logroño, y trans
curridos que sean seis meses desde la publicación que se 
deja acordada, declarada firme la misma, abrace la sucesión 
en los bienes de la ausente, procediéndose á su adjudicación 
por los trámites que indica el art. 193 del referido Código 
civil.

Y para que tenga lugar dicha publicación, expídase el 
correspondiente exhorto al Juzgado de Logroño, acompañan
do una copia de la cabeza y parte dispositiva de esta senten
cia, y otras dos para la G a c e t a  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo,=  
Laurentino Ocampo.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Laurentino Ocampo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, estándola celebrando pública 
hoy día de su fecha de que yo el Escribano doy fe.=Ante mí, 
Licenciado Diego Lozano».

Cuya sentencia se ha publicado por medio del presente á 
fin de que las personas que se crean perjudicadas con la mis
ma comparezcan en dicho Juzgado, sito en la casa núm. 1 de 
la calle del General Castaños, dentro del término de seis me
ses, á contar desde la publicación del presente á usar del de
recho de que se crean asistidos.

Madrid 1.° de Septiembre de 1893. =V.°B.°=Vicente Mar
tín y Cereceda.=E1 actuario, Licenciado Diego Lozano.

X—552

D. Laurentino Ocampo, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Ramos Cu
chillero, Ordenanza de Telégrafos, vecino de esta Corte, con 
domicilio en la Ronda de Segovia, núm. 19, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  de  Mad rid , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por estafa á D. Venancio 
Prieto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes.de la policía judicial, procedan á la

busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzg&do.

Dada en Madrid á 14 de Septiembre de 1893.=Laurentino 
Ocampo.=E1 Escribano, Juan P. Pérez. J—6312

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Diez de Be- 
doja Varona, natural de Reinosa, hijo de D. Pedro y Doña 
Juana, soltero, de treinta y dos años, cesante, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca en la sala audiencia de expresado Juz
gado, sita en la casa Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, con el objeto de extinguir la pena que 
le ha sido impuesta en causa seguida por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura alta, moreno, ojos pardos, nariz y boca regular, pelo 
negro y usa bigote, y en el caso de ser habido lo presenten 
en dicho Juzgado.

Madrid 9 de Septiembre de 1893.=Laurentino Ocampo.=  
Es Escribano, Pedro López. J—6248

MADRID—HOSPICIO
El Sr. D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, en 
providencia dictada en 16 del corriente mes, en el sumario 
que instruye por hurto á Carmen Esteban, ha ordenado se 
haga saber por edicto que se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á Hermenegildo Montojo, vecino de esta Corte, ausente 
de la misma en ignorado paradero, el derecho que la ley le 
concede, cual marido de aquella perjudicada, para mostrarse 
parte en la referida causa y ejercitar laa acciones civil y cri
minal que le competen, debiendo comparecer en este Juzga
do á manifestar cuanto á su derecho le interese, en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto.

Madrid 18 de Septiembre de 1893.=V.° B.°=José Rodrí
guez Zapata.=El Escribano, P. H., Recaredo Culebras.

J—6407
MADRID—HOSPITAL

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José López Nevot, de veintiún años de edad, natural de Ma
drid, hijo de Marcelino y de María, soltero, jornalero, que ha
bitó en Ja calle de los Cojos, núm. 16, piso bajo, y es de esta
tura alta, pelo castaño, ojos oscuros, barba y bigote afeitada 
y  de buen color, para que dentro de ios diez días siguientes 
al de la inserción de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado para que cumpla la pena que le 
ha sido impuesta por la Superioridad en causa que se le si
guió por el extinguido Juzgado de instrucción del Sur por 
los delitos de atentado y lesiones'; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido José López Nevot á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 de Septiembre de 1893.=E. Méndsz.= 
El Escribano, Vicente García. J—6249

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fi

del Pérííz Fernández, natural de Amavida (Avila), hijo de 
José y de Ceferina, de trece años, sin oficio, que ha estado 
asilado en el de San Bernardino, siendo sus señas persona
les estatura adecuada á su edad, color moreno, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz algo achatada, boca regular y  tiene una 
cicatriz en la parte superior de la frente al lado derecho y vis
te pantalón de paño, chaleco y cazadora de lana y gorra de 
seda toda rota, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en k  G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante dicho Juzgado de la Inclusa, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de que 
tenga efecto cierta diligencia en la causa que se le sigue por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, y mando á los agentes de la policía judi
cial, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca, captura y presentación á este Juzgado dei referido Fi« | 
del Pérez Fernández.

Dada en Madrid á 1.° de Septiembre de 1893.=Luis Ro
dríguez de Llera.=El actuario, P. H., Julián López.

J—6326
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juana López y Barbas, que hace unos catorce meses se ha
llaba de sirviente en casa de D. Enrique Lahine, domicilia
do en esta Corte, paseo de Areneros, núm. 30, y cuyo actual 
paradero se ignora, constando únicamente que es de estatu
ra alta, poco agraciada de cara, pelo castaño, ojos garzos, sin 
seña alguna particular, y que vestía en aquella época falda 
clara de percal, con mantón ligero de veiano, para que den
tro del término de seis días comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargoB que la resultan en el sumario que 
contra la misma me hallo instruyendo sobre haberse llevado 
y  empeñado un colchón de la propiedad del mencionado Don 
Enrique Lahine; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
la parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des y demás agentes de policía judicial del punto en que 
aquélla pueda encontrarse, que de ser habida sea puesta á mi 
disposición con las precauciones y seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 20 de Septiembre de 1893.=Pablo Ma- 
roto.=El Escribano, Fermín Buárez Jiménez. J—6480

MALAGA—ALAMEDA
D. César Augusto de Conti y  Enríquez, Juez de instruc

ción del distrito de la Alameda de esta ciudad de Málagra.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez

y término de diez días, los cuales empezarán á correr y con~ 
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, á Augusto Huret, de nacionalidad francesa, cuyas 
demás señas y filiación se desconocen, para que en el expre
sado término se persone ante este Juzgado; advertido que de 
no hacerlo así se procederá contra el mismo hasta declararlo 
rebelde.

Del propio modo encargo á todas las Autoridades, tanta 
civiles como militares y policía judicial, se proceda á la bus
ca, captura y conducción del expresado individuo á esta cár
cel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 9 de Septiembre de 1893.=Oésar de 
Conti,=Por mandado de S. S., Antonio González. J—6291

MALAGA—MERCED
D. Cipriano Oirer Izquierdo, Juez de instrucción del dis

trito de la Merced de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo por término de diez días á la procesada por el delito de 
robo, Ana Suárez González, natural de Casabermeja, casada 
con Alonso Rojas Navarro, hija de Juan y de María, de 
treinta y cuatro años de edad, de estos vecinos, dedicada á 
las tareas de su sexo; tiene de estatura un metro 57 centíme
tros, color de los ojos negro, ídem del pelo ídem, ídem del 
rostro moreno, sin cicatriz ni señas particulares, para que en 
el término de diez días ya citados comparezca en la sala 
audiencia de la cárcel de esta ciudad .para responder á los 
cargos que se le hacen en la aludida causa; bajo apercibimien
to que no verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependientes déla 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha pro
cesada, y habida que sea disponga su traslado á la cárcel de 
esta ciudad, donde será consignada á mi disposición.

Dada en Málaga á 9 de Septiembre de 1893.=Cipriano Ci- 
rer.=Por su mandado, José Ríos y Márquez. . J—6270

MONTORO
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego en nombre de S. M. la 

Reina Regente (Q. D. G.) á todas las Autoridades, que prac
tiquen diligencias en busca de las caballerías que se dirán, 
de la propiedad de D. Antonio Benítez Tablada, las que le 
fueron hurtadas la noche del 7 de los corrientes del cortijo 
nombrado Hardales, y cuyas caballerías, caso de ser habidas, 
las pondrán á disposición de este Juzgado con la persona <5 
personas en quien se hallen si no acreditan debidamente sn 
adquisición.

Dada en Montoro á 9 de Septiembre de l893.=Manue* 
Polo y Pérez.=Por mandado de S. S., Ricardo Raner.

Señas de las caballerías.
Una yegua colorada, de tres años, lucera y  preñada.
Un muleto bayo.
Una muleta entrepelada.
Y ocho caballerías más mulares, casi todas negras, cerri

les, ó sea sin domar. J—6251

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares de la Nación é individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca de un billete del 
Banco de España de 500 pesetas, señalado con el núm. 37.001, 
el cual fué hurtado de la Caja de fondos de la estación férrea 
de Villa del Río en la mañana del 26 de Agosto pasado, y  
caso de que sea habido, así como la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima adquisi
ción, y el autor ó autores del hecho, se pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes; pues asi 
lo tengo acordado por providencia de hoy, dictada en el su
mario que sobre el mismo hecho me hallo instruyendo.

Dado en Montoro á 9 de Septiembre de 1893.= Manuel 
Polo y  Pérez.=Por mandado de S. S., Licenciado José Bení
tez Lara. J—6292

D. Manuel Polo y ?érez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín, oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y encargo á to
das las Autoridades civiles y militares y demás individuos 
de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de un 
caballo negro, entrepelado, de ocho años, menos de la  mar
ca, un poco lucero y redondo de cascos, de la pertenencia de 
Juan Andrés Muñoz Toril, el cual le fué hurtado la noche del 
9 de Agosto ústimo estando en la posesión denominada Ven
ta de los Arcos, sierra de este término, y captura del autor á 
autores del hecho, y caso de que sean habidos, así como re
ferido animal, los pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes, como igualmente á la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentre si no acredita su le
gítima adquisición.

Dado en Montoro á 10 de Septiembre de Í893.=Manuei 
Polo y Pérez.=Por mandado de S. S., Licenciado José Bení
tez Lara. J—6293

ORIHUELA
D. José Balaguer Muñoz, Abogado, Juez municipal da 

esta ciudad y Regente del de instrucción por indisposición 
del propietario.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 1 
número 2.° del art. 835 de la ley de Enjuicia miento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Francisco Romero Prada, cuyas 
circunstancias se expresarán, para que dentro del término 
de diez días, que empezarán á correr desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se instruye por su fuga de las cárceles de este partí-* 
do; advertido de que si no comparece le parará perjuicio.

Al propio tiempo rusgo á tod»i» las Autoridades de la Na
ción y  sus agentes, procedan á la captura de dicho sujeto, y 
habido le pongan á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Dada en Orihuela á 14 de Septiembre de 1893.=José Ba- 
laguer.=»Por su mandado, Antonio Valera.

Señas de Francisco Romero Erada.
Estatura un metro 63 centímetros, peso 53 kilogramos, 

mano 18 centímetros, píe 24, ojos pardos, pelo negro, color 
moreno, de unos cincuenta años de edad, sin cic&triz osten* 
sible. J—6327
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PAMPLONA

IX Romualdo Sancho y Moilaín, Juez municipal en f an
fiones del de instrución, por ausencia del propietario en co
misión del servicio.

Ignorándose el paradero de Estéban Yoldié Hund&ín, de 
diez y nueve años de edad, soltero, labrador, natural y resi
dente en Añosbe, pueblo de este partido judicial, hijo de Ba- 
Bilio y de Melitona, por la presente se le cita, llama y empla
za para que en el término de nueve días, siguientes al de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el su
mario pendiente en el mismo por homicidio de Vicente Sala, 
ocurrido en la mañana del 4 del actual; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde.

Ruego á las Autoridades y sus agentes la busca y prisión 
del Estéban, cuya estatura es regular, pelo castaño, nariz 
afilada, ojos garzos, barba naciente roja, que viste pantalón 
y blusa azul, camisa de color y boina azul, y que caso de ser 
habido será puesto á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dada en Pamplona á 15 de Septiembre de 1893.=Romual- 
do Sancho.=Por mandado de S. S., Dionisio Itúrbide.

J—6328
PEGO

D. Julio Falces Duarte, Juez de instrucción de la villa de 
Pégo y  bu  partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bau
tista Puchol Ballester, natural y vecino de Aneóla, hijo de 
Francisco y Mariana, soltero, jornalero, de veintinueve años 
de edad, que sabe malamente leer y escribir, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre lesiones á Miguel Fu- 
llana Santaesen; apercibido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades para 
que procedan á la busca y captura de expresado Bautista 
Puchol, y su conducción á las cárceles de este partido á mi 
disposición á los fines que en justicia proceda.

Dada en Pego á 7 de Septiembre de I893.=Julio Falces. 
El Escribano. J—6252

QUfNTANAR DE LA ORDEN
D. Francisco del Aguila Burgos, Juez de instrucción de 

este partido de Quintanar de la Orden.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Santiago y 

Mendoza, soltero, de unos veinte años de edad, gitano, n&tu- 
Tal de Ocaña, sin vecindad conocida, procesado por homici
dio de Enrique de la Rosa, cuyas señas se expresarán, y fu
gado de esta villa el día 5 del actual, para que en el término 
de veinte días, siguientes á la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que en la 
causa expresada le resultan; pues de no hacerlo así se le se
guirá el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, y ordeno á todos los dependientes de lai policía judi
cial, dispongan y procedan á la busca y captura del José San
tiago que, cago de ser habido, será conducido á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes; pues ha
ciéndolo así contribuirán á la más recta administración de 
justicia.

Dado en Quintanar de la Orden á 8 de Septiembre de 1893. 
Francisco dei Aguila Burgos.=De bu  orden, Alberto Ca
rreras.

Señas del procesado.
Veinte á veinticuatro años de edad, estatura alta, ojos y 

pelo negro, bigote negro, color moreno; viste traje de paño 
oscuro, sombrero de ala ancha, alto de copa y color blanco y 
botas blancas de becerro, J—6228

SANLUCAR DE BARREMEDA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel García, 

cuyas circunstancias y paradero se ignoran, dependiente que 
iué de la tienda de bebidas llamada de Campanita, sita en la 
calle de la Balsa, de esta ciudad, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de re
cibirle indagatoria en el sumario que instruyó contra el mis
mo por hurto; apercibido de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca y captura de dicho procesado 
y conducción á'éste Juzgado, caso de ser habide.

Sanlúcar de Barraxneda 7 de Septiembre de 1893.=Eladio 
Gómez. = :Víctor Sauz. J—6238

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rodríguez 
Giralde, alias Sanado, vecino de esta ciudad, cujas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término 
dé diez días, contados desde la ihsérción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de re
cibirle declaración de inquirir en el sumario que instruyo 
contra él mismo por atentado á un agente de la Autoridad; 
apercibido de ser declarado rebelde.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca y captura de dicho procesado 
y  conducción á este Juzgado, caso de ser habido.

Sanlúcar de Bárrameda 7 de Septiembre de 1893.=Eladio 
Gómez Calderón. =  Víctor Sanz. Ĵ —6239

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad 

y  su partido.
Por el presente se cita á D. Eduardo Moreno Más, vecino 

de Sevilla, calle San Luis, núm. 14, y Administrador que fue 
de los derechos de consumos de O&rrión de los Céspedes, cu
yas circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de quince días, que empezarán á correr y 
contarse desde lá  inserción del presente en l a  G a c r t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito Real Arriba, 6, á 
fin de prestar declaración en causa que sé sigue en el mismo 
coatra D, Bernardino Cruz Doce y otros por desobediencia, 
¿enegación dé auxilio y desacato á la Autoridad; pues pasado 
dicho téinrino sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, á fin 
de que practiquen diligencias en averiguación del paradero 
del D. Eduardo Moreno Más, haciéndole saber compareca en 
este Juzgado.

Dado en Sanlúcar la Mayor á 4 de Septiembre de 1893.= 
José Martín Barrios.=Por mandado de S. S., Mariano Ro
dríguez. J—6203

SAN ROQUE
D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Auto

ridades, civiles y militares y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca de una burra mediana, de cinco 
años, un poco quebrada de patas, un lucero en la frente y 
con un hierro, así como también á la de un desconocido, de 
estatura regular, color trigueño, delgado, nariz afilada, con 
bigote, y cómo de unos treinta y cinco á cuarenta años, y 
viste traje oscuro, botas de becerro negro y sombrero de paja 
blanco; pues así lo tengo mandado en causa por hurto de di
cho animal.

San Roque 3 de Septiembre de 1893.=Enrique Cruz del 
Barco.=Por mandado de S. S., Francisco Pozo.

J—6271

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de este partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Isabel Gar
cía Guíllén, natural y vecina de Antequera, de nueve años 
de edad, y Josefa García Guillén, natural de la Alameda, ve
cina de Sevilla, de edad de doce años, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde que el presente aparezca in
serto en lá G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado 
á prestar declaración en causa por hurto á Doña Agustina 
Rombó; pues de no verificarlo las parará el perjuicio que 
haya lugar.

San Roque 5 de Septiembre de 1893. =Enrique Cruz del 
Barco.=Por mandado de S. S., Gaspar Matheos.

J—6253
SANTAFE

D. Eugenio Joaquín Yida Yilchez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , hago saber que en 19 de Mayo último le fue
ron hurtados á Francisco Rodríguez López, vecino de Am- 
brós, dos talegos de dinero en plata, los que fueron encontra
dos, á excepción de 60 monedas de á 5 pesetas, ó sean 300, y 
en su virtud cito, llamo y emplazo por término de diez días, 
que empezarán á contarse desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á la persona en cuyo poder sa en
cuentre dicha suma para que la presente ante este Juzgado.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ; 
des, así civiles como militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca de las 300 pesetas, ó sean 60 
duros, hurtados á Francisco Rodríguez López, vecino de Am- 
brós, y habidos que sean los pondrán á disposición de eBte 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima procedencia.

Dada en S&ntafe á 5 de Septiembre de 1893.=Eugenio 
Joaquín Yída. =  Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Gra
nados. J—6188

SEPÚLVEDA
D. Atilano González Ligero, Juez municipal de esta villa 

de Sepúlveda, encargado de la jurisdicción de ella y su par
tido por excedencia del propietario.

Por el presente se hace saber que en el sumario que en 
este Juzgado se instruye contra Francisco González Martín, 
vecino de Santo Tomé del Puerto, de este partido, por haber
le encontrado en su casa una burra negra, castaña, edad ce
rrada, de ilegítima procedencia, se ha dictado auto con fecha 
de hoy acordando, entre otras cosas, que sejanuncie por edic
tos, que habrán de insertarse en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bo
letín oúcial de la provincia, para que el que se crea dueño de 
tal semoviente comparezca ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días para prestar la conducente declaración y 
ofrecerle dicho sumario.

Dado en Sepúlveda á 9 de Septiembre de !S93.=Atilano 
González Ligero.=Por su orden, Teodoro C. Oreajo.

j —6254
SEVILLA—MAGDALENA

D. Antcmio Caballero Rueda, Juez municipal suplente é 
interino de instrucción del distrito de la Magdalena de esta 
capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Martín Gómez 
Delgado, de treinta y nueve años de edad, casado, del campo, 
natural de la villa de Yalencina, para que en el término de 
quince días, contados desde su inserción en. la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de Cádiz, Córdoba, Málaga y 
Huelva y esta provincia, se presente en la cárcel de esta ciu
dad á responder de los cargos que le resultan en causa por 
lesiones graves á Antonio Delgado Vázquez; apercibido que 
transcurrido sin verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar órdenes en sus respectivos par
tidos para que se proceda á la busca y captura del susodicho, 
poniéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado, con cuyo fia requiero asimismo á todos los indivi
duos que componen la policía judicial, consignando que el 
procesado es de estatura baja, pintado de viruelas.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar igno- 
ria, 'se expide la presente en Sevilla á 7 de Septiembre 
de 1893.=Aníonio CabalIero.=El Secretario, Licenciado An
tonio Téllez. J—6297

D. Antonio Caballero de Rueda, Juez municipal suplente 
é interino de instrucción del distrito de la Magdalena de esta 
ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á Manuel Fernández Pé
rez, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de veinte días, que empezarán á contarse desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado á oir y contestar á los cargos que le resultan en causa 
que. se le sigue por robo frustrado; apercibido que de no pre
sentarse en dicho término le parará̂  el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de
Eolicía judicial á que por su parte practiquen diligencias en 

usca de dicho procesado.
Sevilla 12 de Septiembre de 1893.=Anfconio Caballero.= 

El actuario, Manuel Martínez y Reina. J—6298

D. Antonio Caballero y Rueda, Juez municipal suplente 
é interino de primera instancia y de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Félix Gon
zález y Rodríguez, hijo de Félix y de Francisca, de cuarenta 
y ocho años de edad, casado, Escribano de actuaciones y de 
esta naturaleza y vecindad, para que en el término de veinte 
días, siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pública de esta capi
tal en clase de preso y á disposición de este Juzgado, con ob
jeto de extinguir las condenas que le han sido impuestas en 
causa criminal seguida contra el mismo por los delitos de fal
sedad y estafa; bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A la vez y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen di
ligencias hasta conseguir la captara de dicho rematado con 
el fin ya expresado.

Dada en Sevilla á 12 de Septiembre de 1893.=:Antonio 
Caballero.=Ei Secretario, Antonio de Deva, J—-6299

D. Antonio Caballero y Rueda, Juez municipal suplente 
é interino de instrucción del distrito de la Magdalena de esta 
capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Agui- 
lar, Manuel López Rodríguez y Rafael Ortega, vecinos del
Ímeblo de Benahoján, partido de Campillos, provincia de Má- 
aga, con domicilio en la calle Barrio Alto, para que dentro 

del término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales 
de Málaga y de esta ciudad, comparezcan en los estrados de 
este Juzgado, plaza de Contratación, núm. 6, con objeto de 
recibirles inquisitiva en causa que contra los mismos instru
yo por contrabando; bajo apercibimiento de que si no com
parecen serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación se sirvan ordenar que por la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial se proceda á la busca de dichos 
procesados, poniéndolo en mi conocimiento, caso de ser ha
bidos.

Dada en Sevilla á 4 de Septiembre de 1893.=Antonio Ca- 
ballero.=El actuario, Ildefonso Valdivia. J—6217

SEVILLA—SALVADOR
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instracción del dis

trito del Salvador de esta capit&l.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y edicto, término de diez días, contados desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales res
pectivos, á un tal Eladio, dependiente de comercio de ultra
marinos de la ciudad de Huelva, y que el 14 ó el 15 de Fe
brero se encontraba en esta localidad en compañía de Joa
quín Ramón Cansinos, para que se presente en e&tas cárce
les á contestar á los cargos que le resulten en el sumario que 

, se le sigue por colocación de explosivos y asociaciones iiíci- 
; tas; bajo la prevención de que si no lo ejecuta se le declarará 
i rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, 
j Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades,
¡S tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en- 
| cuentren le hagan entender este llamamiento, y con las se- 
¡ guridades oportunas lo trasladen incomunicado á esta cár

cel pública.
Dado en Sevilla á 18 de Septiembre de 1893.=M&riano 

Luján.=El Secretario, Licenciado M. de J. Miguel.
J—6491

SUECA
D. Ricardo Flores y Cañedo, Juez de instrucción de Sue

ca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Marcos Peries y Raymund, de cincuenta y seis años de 
edad, empleado, casado, vecino de esta villa, plaza de la 
Constitución, núm. 5, de donde se ausentó, sin que se sepa 
su paradero, de estatura regular, grueso, color sano, nariz 
afilada, ojos garzos, usa barba larga y canosa, cabello entre
cano con romana, y viste pantalón, chaleco y chaqué de lana 
oscuros, con bata, sombrero hongo negro y botas, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan de la 
causa que contra dicho Peries se instruye sobre estafa.

Al nropio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y del orden judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de este parti
do á mi disposición del referido D. Marcos Peries, según lo 
acordado por auto dictado en el expresado sumario.

Dada en Sueca á 6 de Septiembre de 1893.=Ricardo Flo
res y Cañedo.=Por su mandado, Primitivo Beltrán.

J—6218
VALENCIA—MAR

D. Cristóbal Gironés Puerto, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta capital.

En virtud del presente cito y llamo á Fernando Yila Jlar- 
tínez, preso fugado á la Guardia civil en su conducción, para 
que dentro de diez días improrrogables comparezca en este 
juzgado á la práctica de cierta diligencia judicial en sumario 
que se instruye sobre robo contra el mismo; advirtiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 12 de Septiembre de 1893.—Cristóbal 
Gironés.=Enrique Botella. J—6301

VALLADOLID—AUDIENCIA
En virtud de providencia de ayer, dictada por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital en el juicio ordinario de menor cuantía promovido por 
el Procurador Ruiz, en nombre de D. Juan Rodríguez Her
nando, coatra D. Valentín García Fernández Gamboa, sobre 
pago de 3.000 pesetas, ha acordado se emplace á dicho D. Va
lentín, cuyo domicilio es hoy desconocido, parajque en térmi
no de nueve días, contados desde el siguiente á la inserción de 
esta cédula, comparezca en el juicio¡mencionado; previniéndo
le que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto el emplazamiento, expido y firmo 
la presente cédula en Valladolid á 3 de Octubre de 1893.= 
Licenciado Emilio Frías. X—557

VIGO
D. Gerardo Amado del Villar, Abogado y Escribano del 

Juzgado de primera instancia de Vigo.
Certifico que para cumplir lo acordado en providencia de 

esta fecha, dictada por el Sr. Juez accidental del partido, em-
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plazo en forma á D. Blas, I). Leoncio Arias Jerez y Doña Lu
cila Labusta, ausentes desde hace bastantes años de esta ciu
dad, para que dentro del término improrrogable de cinco días, 
siguientes al en que sea publicada esta cédula en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e ta  de M a d r i d , se personen en 
forma, para luego contostar á la demanda que contra ellos 
promovió en este Juzgado y mi Escribanía el Procurador 
D. Ricardo Senra, ©n nombre de D. Abdón Pereira de Luna, 
de esta población, sobre pago de 15.000 pesetas é intereses 
procedentes de empeño; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que baya lugar con arreglo á de
recho.

Vigo 27 de Septiembre de 1893»=Gerardo Amado.
X—558

NOTICIAS OFICÍALES
Com pañía del Ferrocarril de Amorebieta á. Guernica 

y Luno
Su situación en 30 de Junio de 1893.

Pesetas.
ACTIVO-----------------------------------------------

Caja  ....... ............................... . 5.255*92
Banco de Bilbao..................... ............................ 2.267‘34
Basco del Comercio..........................................  7.123*62
Obligaciones en cartera (300 obligaciones se

gunda serie de 500 pesetas)...........................  150.000
Gastos de establecimiento..............*...............  1.879.240*22
Gastos de establecimiento (prolongación de la

lín ea)...., ...................    615.578*01
Almacén............................................................  9 ■ 633‘01
Varias cuentas deudoras.....................    42.238*39

2.711.33451
Depósito de Administradores...................................... 60.000

2.771.334*51

PASIVO
Capital.......................    1.250.000
Préstamos con interés.........................    40.000
Pagarés o/ Excma. Diputación provincial de

Vizcaya.......................   98.211*46
Obligaciones hipotecarias de primera serie. . .  552.126*80
Obligaciones hipotecarías de segunda serie... 630.609*90
Amortización de obligaciones........................... 1.000
Cupón núra. 8 de obligaciones  .............  12.400
Banco de Bilbao: cuenta con interés...............  20.000
Banco del Comercio: cuenta con interés  40.000
José Vicente Velar, contratista de los trozos

segundo y tercero de la prolongación............ 7.900*03
Juan Ignacio Barreneehea, contratista de ba

lasto....................................................   5.200*30
Fondo de reserva........................................ . . . ,  28 418*81
Liquidación de beneficios   ..........   9.490*34
Varias cuentas acreedoras   ....................  15.976*87

2.711.334*51
Administradores: por depósito.. * . . . . . . * 6 0 . 0 0 0

2.771.334*51

Bilbao 30 de Junio de 1893. =E1 Contador, Manuel Fer
nández.^ /.0 Director Gerente, Isidoro Leu.

X—553

Por acuerdo del Consajo de administración de esta Com
pañía se pagará desde 1.°'de Octubre próximo, en el Banco de 
Comercio de esta villa, el cupón núm. 1 de las obligaciones 
hipotecarias de segunda serie de la misma.

Bilbao 22 de Septiembre de!893.=El Presidente, Pedro P. 
de Gandarias. X—554

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de convocar á los señores accionistas á junta general 
extraordinaria, que se celebrará en sm  oficinas, Alameda de 
XJrqui]o, el día 19 de Octubre próximo, á las once de la ma
ñana, para tratar aeerca de loque dispone el núm. 4.° del ar
ticulo 30 de los estatutos de la Compañía.

Para que la junta quede legalmente constituida, se nece 
sita, con., arreglo á lo que dispone el ert 23» párrafo segundo 
de los mismos, que estén representadas las dos terceras par
tes, por lo meo os, de las sesionen en circulación.

Para tener derecho de nsisteneín se necesita poseer, por lo 
menos, cinco acciones y depositarlos en la Caja sociql con 
un día de anticipación á aquél en que se eelebre la juma, re
cogiendo en cambio cédulas nomínales de entrada,

Bilbao 22 de Septiembre de 1893.=E1 Presidente, Pedro 
P. de Gandarias. X —555

Observatorio de M adrid
Observaciones meteorologicas del dia 5 de Octubre de 1893

A%fVMA !y kfcsüed&a dol ftlm

b&rto&tro -gagM&gargo ©IBSEOSI©!̂  189A96I
& y en Humada- y ©3sw$ éü tásato Culeiele.

mlUmziroz ¡ Bata. stáo.

esuAa&a,, 708*64 44*4 n  s SSO... B.Mig. Cubierto.
* anaína*.. 701*48 47'0 *4*5 SO.... Viento. Mam.

42 del día ... 78^88 49*1 HD SSO. .  Idem.. Carí cub.®
Jlásiaíard© w m  *#*6 4«40 SO .... Idem.. Idem.
Cdelatará© 70S?<0 47*7 4**4 SO .... Brisa.. Idem,
e ^ a e e h e  W U  4T*6 W%  SSO.. Viento.

fesaperatoa máxima del aire, á la mmbm, . ,•• ...*•« a?'!
íám. E o f a i a s a . . • . . . . . « o . . , . o . , , •••• 5

Blferaaei a ^ . . . S 4 7
temperatura máxima al Sol, á dos mmon á© la i m .  9$'%
idara id. deatre ds ana esfera de a r l s t a l S 9 * 4  

Diferencia. • » .............     ss*s
T«Bp©rato&r& rráxima á ©tete deseabierto fe to  á la

tierra vagetal é laborable.................••••••.. « 26M
M e m m fa lm  id  ........................

Pilwnois ̂  t o **•«••••••••« • 4 *4

óM m. las áMa&M vríssteatr© horas
(Mlóraetros)...   ......... ....»• «**  BCS

tsdlacio^ btrunsátrica, id.    4 '4
¿itera íA, k In medía a&usl, á l&n

d# h ►«. -> *.. * * * ;.... .. > — 4‘i
Utevt» mi ísts vatetteantr© feoras . 8‘0

Desposto* UUpvdfUos recibidos en d  Observatorio de Madrid m* 
ére el atmosférico m varios puntos de U Pmínmk i  
las m  U f  m Frmd® é ImMn é ks süi^ »i
día 5 de Octubre á<¿ 1893.

ISS&UQAS2S 7 ra »ivel ^

tímte.

$ .SebastiAs. 753*9 8PS S...........Calma, Cubierto., Picada.
Bilbao.
O v ied o ...... 750M 4SlS N. . . .  Brisa». Nuboso*».• »
Comía(7 h.) n o*4 49»6 SSO... id. fie. Cubierto. . G.oleajs
Santiago..o. 753‘S 46*4 O Brisa... L luvia.... »
O réase......
Vigo... . . . . .

O porto......
Lisboa (8 h.).
M ajos  7I547 2í {9 SO.... ídem... Nuboso.... »
S. {7 Mj
Sevilla....,,. SO. . .  Calma. Idem, ... . .  Tranq.*
Málaga,.,,.., n m  »S‘0 ONO.. B.* fie. Despejado, »
Qraaadsu... 7&5°8 ^¿‘3 N H ... Brisa.• Cubierto. • »

Murcia..- 23*8 S O .... Calma. Despejado. »
Valeacia.r*. 254« O ..... Brisa... Huboao..,. »
»aim a.. . . . .  V6s3? 22*8 SO,. ., Calma. Casi desp.* Picad®•
Barcelona... ^7*4 24*4 S O ...  Brisa.. Despejado. frau V

TerHd...—  47*6 SO.... ídem... Casi desp.* »
Saragosa.... ^8^ SO,... Calma. Cubierto. , »
Soria....• «•  555'8 41*2 S . . . . .  ídem... ídesn  »
Burdos,. • • •»W a .. . . . . . .
YslMolid.^ 754-4 4S*8 » » Idem...... »
Salamanca.. 766*2 45*6 SO.... B.* fto. I d e m . . w

76^*4 47*6 SO,... Brisa... »

Madrid...,e 7«84S 47*0 SO.... Viento. Idem...,., »
ñsoori ah..., té 3 * 9 4 8*3 SO.... ídem.. ídem.. . , . .  »
Ciudad-laaL 764*8 47s0 O .,... Brisa.. Idem,.-,* »
áJh&MU*.,, 760*0 48̂ 0 SO. .. Idem. * Despejado,- »
P a rís .,,.- . .
Gris-Mea.,,.
St. Mathiesí..
IsU d 'A ix ...
Biarrii*.,,..
Qermoat....
Perpifiám....
Siete........
Misa. .

U or&a,..,*.

Cagliari....»

Direccion general de Correos y Telegrafos

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
déla noche, ayer llovió en Burgos, San Sebastián y San
tander.

B o ls a  d e  M a d r id
Cotizacion oficial del dia 5 de Octubre de 1893 comparada con

la del dia anterior

CAMBIO A i €OM?AI>a
m m m  fímuwm  ^

Día 4. Día 5.

psrpelaa. al 4 por interior. 68*70 68448-40-5$~48
‘ * éflrn§> 58l95 cr 8 • s 5~ 8 0-7 5-7 0~S5

68‘60 fin cor. Ir. 
cambio m. 68‘7S5 
6§‘$0 fin cor. fir. 

0*60 prima. 
6SPS0 08480-69 0T0

69*89-9$ 
<58455-6f~65-90-45

1 69*65-78 
70*30 68*90-75 

76*50 76*45-40-85

* 76*3®
76*¿0 76*45 fin cor. fir.

con numeración. pequeSfaS* 76*20 7í*8O-76*eO-50-65
76*45-80-60 
77*40-76*65

#K6V96, G $ If, 4 06 tí pflS«te. 78*50 78 0f0-77*80-78*25
amortebíb al 4 por 4 oo*. . . . . . . .  77 ojo 76*90-77 (qo

77M0 77*40-05-77 0(0
77*45-20

Obligaciones del Tesoro, al portador, con 
interés de 5 por 4 ¿íü anual, vencimiento 
de 20 de Junio de 4 £94. — 40.004 serie
A,de5oO pesetas números 4 á 40.004... 4 6̂ 61(0 »

slpóiesmo» us csuna, ■<8^5,..... 4 07 0{9 406*90-80
líUm Id. id., emisión de 4850, uúnaere»

4 al 405.000. o  ..........................  96 0i« «6 §x0-95‘8«-85
96 4[0

Basco Hipotecario de iSspafia.—Cédulas 
al 8 pir someros 4 si 476.666. 97 0f® 97'6¡0

ídem id. id. — Id, ai 4 por 4 0®, unmeros
4á7Se0 ® ® ...„ ....... ................. .. 820x0 »

Acoioass del Basco d® Isp aia ,. . . . . . . .  874 878
m  publicado. » 8-4 ®x0

ídem id. íd. eas&difides pequeaas. . . . . .  878 6(0 878 CqO
Aeeic^s de la Compañía aireudatari» 

de tabacos. « - Aooioaes al portador. ?66450 466*50-^6? CfO
457*50

no publicado. 367 6j0 »
IdtiR íd»JáL eantidades paquefias... . . .  467 0̂ 0 »

407 0{0 487*75 fin cor. vol.con numeración.
468*16-50 

fin Diciembre vol. 
con numeración.

Hambi©® ©ñdM©s p lasas dol 3 .̂®!»®.

ssKsrjfiií) jssarantt

Albacete,, . .  0. M i  » hogroI©ft. fla, a s
Alcoy   ® 0*70 »
á iica ate ...... 9*2» » Lng® «•••«,,«. 0*80
Almería^».... • Málaga,.... . . .  0*26 »
Avila... . . . . . .  0*25 » Murcia,,. . . . . .  ®
Badajo¡s.. . . .  o*80 % O rease ...... . .  0*80 »
Baroelout ^ . . .  e4S0 » Oviedo... . . . . .  0*25 ©
Béjar,. . . . . . . .  0*86 » Palearía. . . . . .  0*36 a-
Bilbao... . . . . .  0*20 ’£• ■ Palma MaUor.1 0*2$ ®
Burgos............. 0*80 t» P&mplc2ia0.o ,,  6*28 -»
Cáoeres... . . . .  0*80 i» Pontevedra. •« 6*28 a
C ád iz...... . . .  ® Bous. ••••••». »
Cartageua  0*20 ■» Salamaaca. •«¿ 8*28 ^
Castellón.. • • .. 0*80 $ Saa Seb&stiáu. 6*28 »
Ciudad-Real— 0*8S » Sautauder.. . . .  »
Córdoba   t*8® m Sta. Cruz Tfe», 6*88 »
Cornil   0*28 » S an tiag o ,,.... ‘̂2  ̂ ' »
Cuenca  s® Segovia...,..». 0*89 59
Ferrol  Q>lm & Sevilla   0*10 »
Gerona   ® Soria   6*80 ®
Gijóa. . . . . . . . .  0*2& » Tarragona. .  •. 6*28 »
Granada  0*8# » T a l la  Reina. 6676 »
Guadalajara... 6,81 » "Teruel..... . . .  »
H aro...  . 0*28 ® ' T o le d o ........ 6*$0 »
Suelva..  0*28 » Tudela... . . . . .  0*88 ©
Huesca  0*86 » Valencia....... »
Mém. . . . . . . . . .  0,88 & Valla doliá... •. 8*28 »
Jerez Frontera. 0*26 » V i g o . . . . , . . . .*  »
Leóx.... ........  0*80 s» . Vitoria,.....»* 0*25 »
■ Aárlda. . . . . . .  8*28 ® Z m ora. . . . . . . .  0*86 »
U u a res.,..,.. 0'*25 s? Zaragoza @*26 »

B olsas ®2CtpaaJ®pa®a

París 4 ot  Octubre 1893

/  Deuda pmmím. al 4 por 4 §9 exterior e • • á <S4‘85
l Idem id. ío, interior. . . . .  . .• • • . .• • • • ,á »

F t e sp o -l Idem amortixabte ai 2 por 4 ®0e. ..•••••»& ®
»  ••••••. j Idem id. al 2 por 480 exterior...••••••• á ©

f Idem id, al 8 por 4 00 exterior. á *
\ GbfigaríouesdeGuba...................   A 449*00

Powdes 8 per460,..  ..............   i  28*45
e8S08é « .. .a., i  4 4x2 por 4 6 0 . . fi ^84*15

Consolidados iugleaes. á 98‘25

CSa^mbíos ©Roíalas ©obr® estm ^|©m s.

PariSí á la vtete* fraaeog, beneficio á papel# 28*80.

Form an p a rte de este número de la  G aceta  los pile- 
^©s 4 7 j 4 8 , 4 9  y  5 0  d© la s  sentencias del Consejo d a  
E stad o, correspondientes a l tomo Y .

ANUNCIOS

GUIA. OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
13” año da 1893» — Sa talla de Yanta en el 
Almacén de la Gaceta be M a d r id , situado es¿
h  planta baja del Ministerio do la Gfobemft-j- 
eién, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.   .........   20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

■ ■ ■ w rn —     — MI— IB         ii"i«i ' ■' n« mu i.    
á DMINISTBAClON BE LA QAOBTA J>M MADRID 

La® redamación®® d© ujeihplares d@ la Gaceta qu® 
t ó r t ó o  hayan dejad© d® recibir Im'mmñíovm, m  harte 
precisamente dentro de los tres días siguientes aí de la f«€ht 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en-provis* 
®ímf un mes para los suseritores del extranjero y tres m e »  
para' los de Ultramar; entendiéndose que fuera d@ estos piases 
m exigirá @1 pago áe m o  de los ejemplar^ qu@ m  
pidan,

  -      1 1 1MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLB&* 
JLVJL efán legislativa de España.—Se han publicado y repartida 
á los señores suseritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del **» 
gundo semestre de 1890. , , w A

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Rato* 
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre da 1891.

W8QALAF0N QBNBRAZ BB LOE EMPLEADOS DM ^  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición e l»  
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la GACsnm 
db Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Bruno, fundador
Cuarenta Horas en San Pedro de los Naturales^


